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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 2615/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 105,3
204 112,9
999 109,1

0707 00 05 624 195,0
999 195,0

0709 90 70 052 81,7
999 81,7

0805 20 10 204 73,6
999 73,6

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90 052 63,4

999 63,4
0805 30 10 052 74,3

600 60,4
999 67,3

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 052 76,5
400 84,1
404 89,1
999 83,2

0808 20 50 052 77,1
064 58,5
400 90,8
720 129,7
999 89,0

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2543/1999 de la Comisión (DO L 307 de 2.12.1999, p. 46). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 2616/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan los derechos de importación en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1249/96 de la Comisión, de 28 de
junio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo
referente a los derechos de importación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 2235/2000 (4) y, en particular, el apartado 1 de
su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92 esta-
blece la percepción de los derechos del arancel aduanero
común con motivo de la importación de los productos
mencionados en el artículo 1 del citado Reglamento. No
obstante, el derecho de importación para los productos
indicados en el apartado 2 de dicho artículo es igual al
precio de intervención válido para estos productos en el
momento de su importación, incrementado en un 55 %
y reducido en el precio de importación cif aplicable al
envío de que se trate. No obstante, este derecho no
podrá sobrepasar el tipo de los derechos del arancel
aduanero común.

(2) En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo
10 del Reglamento (CEE) no 1766/92, los precios de
importación cif se calculan tomando como base los
precios representativos del producto en cuestión en el
mercado mundial.

(3) El Reglamento (CE) no 1249/96 establece las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
en lo que respecta a los derechos de importación del
sector de los cereales.

(4) Los derechos de importación son aplicables hasta la
entrada en vigor de otros nuevos. También permanecen
vigentes si no se dispone de ninguna cotización del
mercado de valores de referencia mencionado en el
anexo II del Reglamento (CE) no 1249/96 durante las
dos semanas anteriores a la siguiente fijación periódica.

(5) Para permitir el funcionamiento normal del régimen de
derechos por importación, es necesario utilizar para el
cálculo de estos últimos los tipos representativos de
mercado registrados durante un período de referencia.

(6) La aplicación del Reglamento (CE) no 1249/96 conduce
a fijar los derechos de importación conforme al anexo
del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo I del presente Reglamento se establecen, sobre la
base de los datos recogidos en el anexo II, los derechos de
importación del sector de los cereales mencionados en el apar-
tado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 161 de 29.6.1996, p. 125.
(4) DO L 256 de 10.10.2000, p. 13.
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ANEXO I

Derechos de importación de los productos contemplados en el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE)
no 1766/92

Código NC Asignación de la mercancía

Derecho de importación por vía
terrestre, fluvial o marítima, para
productos procedentes de puertos
mediterráneos, del mar Negro o del

mar Báltico (en EUR/t)

Derecho de importación por vía
aérea o por vía marítima para
productos procedentes de otros

puertos (2)
(en EUR/t)

1001 10 00 Trigo duro de calidad alta 0,00 0,00

de calidad media (1) 0,00 0,00

1001 90 91 Trigo blando para siembra 0,00 0,00

1001 90 99 Trigo blando de calidad alta que no sea para siembra (3) 0,00 0,00

de calidad media 13,07 3,07

de calidad baja 43,73 33,73

1002 00 00 Centeno 32,45 22,45

1003 00 10 Cebada para siembra 32,45 22,45

1003 00 90 Cebada que no sea para siembra (3) 32,45 22,45

1005 10 90 Maíz para siembra que no sea híbrido 63,56 53,56

1005 90 00 Maíz que no sea para siembra (3) 63,56 53,56

1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido para siembra 32,45 22,45

(1) El derecho aplicable al trigo duro que no presente la calidad mínima para el trigo duro de calidad media indicada en el anexo I del Reglamento (CE) no 1249/96 será el
correspondiente al trigo blando de baja calidad.

(2) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez [apartado 4 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96]
podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos:
— 3 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en el Mediterráneo;
— 2 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en Irlanda, el Reino Unido, Dinamarca, Suecia, Finlandia o la costa atlántica de la Península Ibérica.

(3) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado
de 24 u 8 EUR/t.
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ANEXO II

Datos para el cálculo de los derechos

(período del 15.11.2000 al 29.11.2000)

1. Valores medios correspondientes al período de dos semanas anterior a la fijación:

Cotizaciones en bolsa Minneapolis Kansas-City Chicago Chicago Minneapolis Minneapolis Minneapolis

Producto (% de proteínas con 12 % de
humedad)

HRS2. 14 % HRW2. 11,5 % SRW2 YC3 HAD2 calidad
media (*)

US barley 2

Cotización (EUR/t) 137,54 134,09 110,40 96,84 194,85 (**) 184,85 (**) 120,12 (**)

Prima Golfo (EUR/t) — 18,33 11,36 5,09 — — —

Prima Grandes Lagos (EUR/t) 29,58 — — — — — —

(*) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(**) Fob Grandes Lagos.

2. Fletes/gastos: Golfo de México-Rotterdam: 18,50 EUR/t; Grandes Lagos-Rotterdam: 31,42 EUR/t.

3. Subvenciones previstas en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96: 0,00 EUR/t (HRW2)
0,00 EUR/t (SRW2).
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REGLAMENTO (CE) No 2617/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan las restituciones aplicables a los productos de los sectores de los cereales y del
arroz entregados en el marco de acciones comunitarias y nacionales de ayuda alimentaria

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 de la
Comisión (2) y, en particular, el párrafo tercero del apartado 2
de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1667/2000 (4), y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 2 del Reglamento (CEE) no 2681/74 del
Consejo, de 21 de octubre de 1974, relativo a la finan-
ciación comunitaria de los gastos resultantes del sumi-
nistro de productos agrícolas en virtud de la ayuda
alimentaria (5), establece que corresponde al Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, sección
«Garantía», la parte de los gastos correspondiente a las
restituciones a la exportación fijadas en la materia con
arreglo a las normas comunitarias.

(2) Con objeto de facilitar la elaboración y la gestión del
presupuesto para las acciones comunitarias de ayuda
alimentaria y con el fin de permitir a los Estados miem-
bros conocer el nivel de participación comunitaria en la
financiación de las acciones nacionales de ayuda alimen-

taria, es necesario determinar el nivel de las restituciones
concedidas para dichas acciones.

(3) Las normas generales y las modalidades de aplicación
establecidas por el artículo 13 del Reglamento (CEE) no
1766/92 y por el artículo 13 del Reglamento (CE) no
3072/95 para las restituciones a la exportación son
aplicables mutatis mutandis a las mencionadas opera-
ciones.

(4) Los criterios específicos que deben tenerse en cuenta
para el cálculo de la restitución a la exportación en el
caso del arroz se definen en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las acciones comunitarias y nacionales de ayuda alimen-
taria realizadas en el marco de convenios internacionales o de
otros programas complementarios, así como para la ejecución
de otras medidas comunitarias de suministro gratuito, las resti-
tuciones aplicables a los productos de los sectores de los
cereales y del arroz se fijarán con arreglo al anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 193 de 29.7.2000, p. 3.
(5) DO L 288 de 25.10.1974, p. 1.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se fijan las restituciones aplicables a los
productos de los sectores de los cereales y del arroz entregados en el marco de acciones comunitarias y

nacionales de ayuda alimentaria

(en EUR/t)

Código del producto Importe de las
restituciones

1001 10 00 9400 0,00

1001 90 99 9000 0,00

1002 00 00 9000 27,00

1003 00 90 9000 0,00

1004 00 00 9400 30,00

1005 90 00 9000 30,00

1006 30 92 9100 185,00

1006 30 92 9900 185,00

1006 30 94 9100 185,00

1006 30 94 9900 185,00

1006 30 96 9100 185,00

1006 30 96 9900 185,00

1006 30 98 9100 185,00

1006 30 98 9900 185,00

1006 30 65 9900 185,00

1006 40 00 9000 —

1007 00 90 9000 30,00

1101 00 15 9100 0,00

1101 00 15 9130 0,00

1102 20 10 9200 39,28

1102 20 10 9400 33,67

1102 30 00 9000 —

1102 90 10 9100 0,00

1103 11 10 9200 0,00

1103 11 90 9200 0,00

1103 13 10 9100 50,51

1103 14 00 9000 —

1104 12 90 9100 63,34

1104 21 50 9100 0,00

Nota: Los códigos de productos se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1) modifi-
cado.
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REGLAMENTO (CE) No 2618/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 391/92 por el que se fijan los importes de las ayudas
para el suministro de los departamentos franceses de Ultramar de productos del sector de los

cereales de origen comunitario

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 3763/91 del Consejo, de 16 de
diciembre de 1991, relativo a medidas específicas en favor de
los departamentos franceses de Ultramar con respecto a deter-
minados productos agrícolas (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1257/1999 (2) y, en parti-
cular, el apartado 6 de su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) Los importes de las ayudas para el suministro de los
departamentos franceses de Ultramar (DU) en productos
del sector de los cereales se fijaron por el Reglamento
(CEE) no 391/92 de la Comisión (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2394/
2000 (4). Como consecuencia de los cambios en las coti-
zaciones y los precios de los productos del sector de los
cereales en la parte europea de la Comunidad y en el

mercado mundial, es conveniente fijar de nuevo las
ayudas al abastecimiento de los DU en los importes que
figuran en el anexo.

(2) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CEE) no 391/92 modificado, se susti-
tuirá por el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 356 de 24.12.1991, p. 1.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
(3) DO L 43 de 19.2.1992, p. 23.
(4) DO L 276 de 28.10.2000, p. 12.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se modifica el Reglamento (CEE) no

391/92 por el que se fijan los importes de las ayudas para el suministro de los departamentos franceses de
Ultramar de productos del sector de los cereales de origen comunitario

(en EUR/t)

Importe de la ayuda

Producto Destino
(código NC)

Guadalupe Martinica Guyana
Francesa Reunión

Trigo blando

(1001 90 99) 21,00 21,00 21,00 25,00

Cebada

(1003 00 90) 21,00 21,00 21,00 25,00

Maíz

(1005 90 00) 36,00 36,00 36,00 39,00

Trigo duro

(1001 10 00) 21,00 21,00 21,00 25,00

Avena

(1004 00 00) 36,00 36,00 — —
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REGLAMENTO (CE) No 2619/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 1832/92 por el que se fijan los importes de las
ayudas para el suministro de las islas Canarias de productos del sector de los cereales de origen

comunitario

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) no 1601/92 del Consejo, de 15 de
junio de 1992, relativo a medidas específicas en favor de las
islas Canarias con respecto a determinados productos agrí-
colas (1), cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1257/1999 (2) y, en particular, el apartado 4 de su
artículo 3,
Considerando lo siguiente:
(1) Los importes de las ayudas para el suministro de las islas

Canarias en productos del sector de los cereales se
fijaron por el Reglamento (CEE) no 1832/92 de la Comi-
sión (3), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 2393/2000 (4). Como consecuencia de los
cambios en las cotizaciones y los precios de los
productos del sector de los cereales en la parte europea
de la Comunidad y en el mercado mundial, es conve-

niente fijar de nuevo las ayudas al abastecimiento de las
islas Canarias en los importes que figuran en el anexo.

(2) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CEE) no 1832/92 modificado, se
sustituye por el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 173 de 27.6.1992, p. 13.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
(3) DO L 185 de 4.7.1992, p. 26.
(4) DO L 276 de 28.10.2000, p. 10.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se modifica el Reglamento (CEE) no

1832/92 por el que se fijan los importes de las ayudas para el suministro a las islas Canarias de productos del
sector de los cereales de origen comunitario

(en EUR/t)

Producto
(código NC) Importe de la ayuda

Trigo blando (1001 90 99) 17,00

Cebada (1003 00 90) 17,00

Maíz (1005 90 00) 33,00

Trigo duro (1001 10 00) 17,00

Avena (1004 00 00) 33,00
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REGLAMENTO (CE) No 2620/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 1833/92 por el que se fijan los importes de las
ayudas para el suministro de las Azores y de Madeira de productos del sector de los cereales de

origen comunitario

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) no 1600/92 del Consejo, de 15 de
junio de 1992, sobre medidas específicas en favor de las
Azores y de Madeira relativas a determinados productos agra-
rios (1), cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1257/1999 (2) y, en particular, su artículo 10,
Considerando lo siguiente:
(1) Los importes de las ayudas para el suministro de las

Azores y de Madeira en productos del sector de los
cereales se fijaron por el Reglamento (CEE) no 1833/92
de la Comisión (3), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 2404/2000 (4). Como conse-
cuencia de los cambios en las cotizaciones y los precios
de los productos del sector de los cereales en la parte
europea de la Comunidad y en el mercado mundial, es
conveniente fijar de nuevo las ayudas al abastecimiento

de las Azores y de Madeira en los importes que figuran
en el anexo.

(2) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CEE) no 1833/92 modificado, se
sustituirá por el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 173 de 27.6.1992, p. 1.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
(3) DO L 185 de 4.7.1992, p. 28.
(4) DO L 276 de 28.10.2000, p. 27.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se modifica el Reglamento (CEE) no

1833/92 por el que se fijan los importes de las ayudas para el suministro de las Azores y de Madeira de
productos del sector de los cereales de origen comunitario

(en EUR/t)

Importe de la ayuda

Producto
(Código NC)

Destino

Azores Madeira

Trigo blando (1001 90 99) 17,00 17,00

Cebada (1003 00 90) 17,00 17,00

Maíz (1005 90 00) 33,00 33,00

Trigo duro (1001 10 00) 17,00 17,00
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REGLAMENTO (CE) No 2621/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan los importes de las ayudas para el suministro a las islas Canarias de productos del
sector del arroz de origen comunitario

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1601/92 del Consejo, de 15 de
junio de 1992, relativo a medidas específicas en favor de las
islas Canarias con respecto a determinados productos agrí-
colas (1), cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1257/1999 (2) y, en particular, su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) Según lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento (CEE)
no 1601/92, la satisfacción de las necesidades de arroz
de las islas Canarias está garantizada en cuanto a canti-
dades, precios y calidad por la movilización de arroz de
origen comunitario en condiciones de comercialización
equivalentes a la exención de la exacción reguladora, lo
que supone la concesión de una ayuda para los suminis-
tros de origen comunitario. Dicha ayuda debe ser fijada
atendiendo especialmente a los costes de las diferentes
fuentes de abastecimiento y, en particular, a los precios
practicados en la exportación a terceros países.

(2) El Reglamento (CE) no 2790/94 de la Comisión (3), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1620/1999 (4), establece las disposiciones comunes de
aplicación del régimen de abastecimiento específico de

determinados productos agrarios a las islas Canarias,
entre los que se encuentra el arroz.

(3) La aplicación de estas disposiciones a la situación actual
de los mercados en el sector del arroz y, especialmente,
a las cotizaciones o precios de dichos productos en la
parte europea de la Comunidad y en el mercado
mundial, lleva a fijar la ayuda al abastecimiento a las
islas Canarias en los importes que figuran en el anexo.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En aplicación del artículo 3 del Reglamento (CEE) no 1601/92,
quedan fijados en el anexo del presente Reglamento los
importes de las ayudas para el suministro de arroz de origen
comunitario en el marco del régimen específico de abasteci-
miento a las islas Canarias.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 173 de 27.6.1992, p. 13.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
(3) DO L 296 de 17.11.1994, p. 23.
(4) DO L 192 de 24.7.1999, p. 19.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se fijan los importes de las ayudas para
el suministro a las islas Canarias de productos del sector del arroz de origen comunitario

(en EUR/t)

Producto
(código NC) Importe de la ayuda

Arroz elaborado
(1006 30) 182,00

Arroz partido
(1006 40) 40,00
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REGLAMENTO (CE) No 2622/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan los importes de las ayudas para el suministro a las Azores y Madeira de
productos del sector del arroz de origen comunitario

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1600/92 del Consejo, de 15 de
junio de 1992, sobre medidas específicas en favor de las
Azores y Madeira relativas a determinados productos agra-
rios (1), cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1257/1999 (2) y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) Según lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento
(CEE) no 1600/92, la satisfacción de las necesidades de
arroz de las Azores y de Madeira está garantizada en
cuanto a cantidades, precios y calidad por la moviliza-
ción de arroz de origen comunitario, en condiciones de
comercialización equivalentes a la exención de la exac-
ción reguladora, lo que supone la concesión de una
ayuda para los suministros de origen comunitario. Dicha
ayuda debe ser fijada atendiendo especialmente a los
costes de las diferentes fuentes de abastecimiento y, en
particular, a los precios practicados en la exportación a
terceros países.

(2) El Reglamento (CEE) no 1696/92 de la Comisión (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) no 2596/93 (4), establece las disposiciones
comunes de aplicación del régimen de abastecimiento
específico de determinados productos agrarios de las
Azores y de Madeira, entre los que se encuentra el arroz.
El Reglamento (CEE) no 1983/92 de la Comisión, de 16
de julio de 1992, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del régimen específico para el abas-
tecimiento de productos del sector del arroz a las Azores

y Madeira y el plan de previsiones de abastecimiento (5),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1683/94 (6), estableció disposiciones comple-
mentarias o excepciones a las disposiciones del Regla-
mento anteriormente citado.

(3) La aplicación de estas disposiciones a la situación actual
de los mercados en el sector del arroz y, especialmente,
a las cotizaciones o precios de dichos productos en la
parte europea de la Comunidad y en el mercado
mundial, lleva a fijar la ayuda al abastecimiento de las
Azores y de Madeira en los importes que figuran en el
anexo.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En aplicación del artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1600/92,
quedan fijados en el anexo del presente Reglamento los
importes de las ayudas para el suministro de arroz de origen
comunitario en el marco del régimen específico de abasteci-
miento de las Azores y de Madeira.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 173 de 27.6.1992, p. 1.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
(3) DO L 179 de 1.7.1992, p. 6. (5) DO L 198 de 17.7.1992, p. 37.
(4) DO L 238 de 23.9.1993, p. 24. (6) DO L 178 de 12.7.1994, p. 53.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se fijan los importes de las ayudas para
el suministro a las Azores y Madeira de productos del sector del arroz de origen comunitario

(en EUR/t)

Importe de la ayuda

Producto
(código NC) Destino

Azores Madeira

Arroz elaborado
(1006 30) 182,00 182,00
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REGLAMENTO (CE) No 2623/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz partido y se
suspende la expedición de certificados de expedición

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1667/
2000 (2) y, en particular, el segundo párrafo del apartado 3 y
del apartado 15 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) En virtud de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95, las restituciones
deben fijarse tomando en consideración la situación y las
perspectivas de evolución, por una parte, de las disponi-
bilidades de arroz partido y de sus precios en el mercado
de la Comunidad y, por otra parte, de los precios del
arroz y el arroz partido en el mercado mundial. Con
arreglo a lo dispuesto en el mismo artículo, es conve-
niente asimismo garantizar al mercado del arroz una
situación equilibrada y un desarrollo natural a nivel de
precios y de intercambios y, además, tener en cuenta el
aspecto económico de las exportaciones previstas y el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad, así como los límites derivados de los
acuerdos celebrados de conformidad con el artículo 300
del Tratado.

(3) El Reglamento (CEE) no 1361/76 de la Comisión (3) ha
establecido la cantidad máxima de partidos que puede
contener el arroz para el que se fija la restitución a la
exportación y ha determinado el porcentaje de disminu-
ción que debe aplicarse a dicha restitución cuando la
proporción de partidos contenidos en el arroz exportado
sea superior a dicha cantidad máxima.

(4) Existen posibilidades de exportación de una cantidad de
15 310 t de arroz hacia determinados destinos. Resulta
apropiado recurrir al procedimiento establecido en el
apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2110/2000 (5), y conviene
tenerlo en cuenta al fijar las restituciones.

(5) El Reglamento (CE) no 3072/95 ha definido, en el apar-
tado 5 de su artículo 13, los criterios específicos que han
de tenerse en cuenta para calcular la restitución a la
exportación del arroz y del arroz partido.

(6) La situación del mercado mundial o las exigencias espe-
cíficas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(7) Con objeto de tener en cuenta la demanda de arroz de
grano largo acondicionado que existe en determinados
mercados, procede prever el establecimiento de una
restitución específica para el producto de que se trate.

(8) La restitución debe establecerse por lo menos una vez
por mes y puede modificarse en el intervalo.

(9) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
del mercado del arroz y, en particular, a las cotizaciones
del precio del arroz y del arroz partido en la Comunidad
y en el mercado mundial conduce a establecer la restitu-
ción en los importes recogidos en el anexo del presente
Reglamento.

(10) En el contexto de la gestión de los límites cuantitativos
derivados de los compromisos adquiridos por la Comu-
nidad con la OMC, procede suspender la expedición de
certificados de exportación con restitución.

(11) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 3072/95, con exclusión de los contem-
plados en la letra c) del apartado 1 de dicho artículo, quedan
establecidos en los importes recogidos en el anexo.

Artículo 2

Exceptuando la cantidad de 15 310 t prevista en el anexo,
queda suspendida la expedición de certificados de exportación
con fijación anticipada de la restitución.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 3.
(3) DO L 154 de 15.6.1976, p. 11.
(4) DO L 117 de 24.5.1995, p. 2.
(5) DO L 250 de 5.10.2000, p. 23.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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Código del prodotto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones (1) Código del prodotto Destino Unidad de

medida
Importe de las
restituciones (1)

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se fijan las restituciones a la
exportación de arroz y de arroz partido y se suspende la expedición de certificados de exportación

1006 20 11 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 20 13 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 20 15 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 20 17 9000 — EUR/t —
1006 20 92 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 20 94 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 20 96 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 20 98 9000 — EUR/t —
1006 30 21 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 30 23 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 30 25 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 30 27 9000 — EUR/t —
1006 30 42 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 30 44 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 30 46 9000 R01 EUR/t 135,00
1006 30 48 9000 — EUR/t —
1006 30 61 9100 R01 EUR/t 169,00

R02 EUR/t 174,00
R03 EUR/t 179,00
064 EUR/t 131,00
A97 EUR/t 174,00

021 y 023 EUR/t 174,00
1006 30 61 9900 R01 EUR/t 169,00

A97 EUR/t 174,00
064 EUR/t 131,00

1006 30 63 9100 R01 EUR/t 169,00
R02 EUR/t 174,00
R03 EUR/t 179,00
064 EUR/t 131,00
A97 EUR/t 174,00

021 y 023 EUR/t 174,00
1006 30 63 9900 R01 EUR/t 169,00

064 EUR/t 131,00
A97 EUR/t 174,00

1006 30 65 9100 R01 EUR/t 169,00
R02 EUR/t 174,00
R03 EUR/t 179,00
064 EUR/t 131,00
A97 EUR/t 174,00

021 y 023 EUR/t 174,00
1006 30 65 9900 R01 EUR/t 169,00

064 EUR/t 131,00
A97 EUR/t 174,00

1006 30 67 9100 021 y 023 EUR/t 174,00
064 EUR/t 131,00

1006 30 67 9900 064 EUR/t 131,00
1006 30 92 9100 R01 EUR/t 169,00

R02 EUR/t 174,00
R03 EUR/t 179,00
064 EUR/t 131,00
A97 EUR/t 174,00

021 y 023 EUR/t 174,00
1006 30 92 9900 R01 EUR/t 169,00

A97 EUR/t 174,00
064 EUR/t 131,00

1006 30 94 9100 R01 EUR/t 169,00
R02 EUR/t 174,00
R03 EUR/t 179,00
064 EUR/t 131,00
A97 EUR/t 174,00

021 y 023 EUR/t 174,00
1006 30 94 9900 R01 EUR/t 169,00

A97 EUR/t 174,00
064 EUR/t 131,00

1006 30 96 9100 R01 EUR/t 169,00
R02 EUR/t 174,00
R03 EUR/t 179,00
064 EUR/t 131,00
A97 EUR/t 174,00

021 y 023 EUR/t 174,00
1006 30 96 9900 R01 EUR/t 169,00

A97 EUR/t 174,00
064 EUR/t 131,00

1006 30 98 9100 021 y 023 EUR/t 174,00
1006 30 98 9900 — EUR/t —
1006 40 00 9000 — EUR/t —

(1) El procedimento establecido en el apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/95 se aplicará a los certificados solicitados en aplicación de dicho Reglamento,
para las siguientes cantidades y destínos:
Destino R01: 3 320 t
La totalidad de los destinos R02, R03: 1 750 t
Destinos 021 y 023: 440 t
Destino 064: 9 500 t
Destino A97: 300 t.

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2543/1999 de la Comisión (DO L 307 de 2.12.1999, p. 46).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
R01 Suiza, Liechtenstein y los municipios de Livigno y Campione d'Italia.
R02 Marruecos, Argelia, Túnez, Malta, Egipto, Israel, Líbano, Libia, Siria, Ex-Sahara español, Chipre, Jordania, Iraq, Irán, Yemen, Kuwait, Emiratos

Árabes Unidos, Omán, Bahrein, Qatar, Arabia Saudita, Eritrea, Cisjordania/Franja de Gaza, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, República
Checa, Eslovenia, Eslovaquia, Noruega, Islas Feroe, Islandia, Rusia, Bielorrusia, Bosnia y Hercegovina, Croacia, Yugoslavia, Antigua República
Yugoslavia de Macedonia, Albania, Rumania, Bulgaria, Georgia, Armenia, Azerbaiyán, Moldavia, Ucrania, Kazajstán, Turkmenistán, Uzbe-
kistán, Tayikistán, Kirguistán.

R03 Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay, Brasil, Venezuela, Canadá, México, Guatemala, Honduras, El Salvador,
Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Cuba, Bermudas, Sudáfrica, Australia, Nueva Zelanda, Hong Kong RAE, A40 A11 a excepción de Surinam,
Guyana y Madagascar.
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REGLAMENTO (CE) No 2624/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan las restituciones a la exportación sin perfeccionar para los jarabes y otros
productos del sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2038/1999 del Consejo, de 13 de
septiembre de 1999, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por
el Reglamento (CE) no 1257/2000 de la Comisión (2), y, en
particular, el párrafo segundo del apartado 5 de su artículo 18,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 del Regla-
mento (CE) no 2038/1999, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en la letra d) del apartado 1 del
artículo 1 de dicho Reglamento y los precios de dichos
productos en la Comunidad puede cubrirse mediante
una restitución a la exportación.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 del Regla-
mento (CE) no 2135/95 de la Comisión, de 7 de
septiembre de 1995, relativo a las disposiciones de apli-
cación de la concesión de las restituciones por exporta-
ción en el sector del azúcar (3), la restitución para 100
kilogramos de los productos a que se refiere la letra d)
del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no
2038/1999 y que sean objeto de una exportación será
igual al importe de base multiplicado por el contenido
en sacarosa incrementado, en su caso, por el contenido
de otros azúcares convertidos en sacarosa; dicho conte-
nido en sacarosa, comprobado en el producto de que se
trate, debe determinarse con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 3 del Reglamento (CE) no 2135/95.

(3) En virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
21 del Reglamento (CE) no 2038/1999, el importe de
base de la restitución para la sorbosa exportada sin
perfeccionar debe ser igual al importe de base de la
restitución, menos la centésima parte de la restitución a
la producción válida, en virtud de lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) no 1010/86 del Consejo, de 25 de
marzo de 1986, por el que se establecen las normas
generales aplicables a la restitución a la producción para
el azúcar utilizado en la industria química (4), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1888/2000 de la Comisión (5), para los productos
enumerados en el anexo de este último Reglamento.

(4) En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
21 del Reglamento (CE) no 2038/1999, para los demás
productos contemplados en la letra d) del apartado 1 del

artículo 1 del citado Reglamento, exportados sin perfec-
cionar, el importe de base de la restitución debe ser igual
a la centésima parte del importe establecido, teniendo en
cuenta, por una parte, la diferencia entre el precio de
intervención para el azúcar blanco válido para las zonas
no deficitarias de la Comunidad, durante el mes para el
que se fija el importe de base, y las cotizaciones o los
precios del azúcar blanco comprobados en el mercado
mundial y, por otra parte, la necesidad de establecer un
equilibrio entre la utilización de los productos de base
de la Comunidad para la exportación de productos de
transformación con destino a terceros países y la utiliza-
ción de productos de dichos países admitidos al régimen
de tráfico de perfeccionamiento.

(5) En virtud de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
21 del Reglamento (CE) no 2038/1999, la aplicación del
importe de base puede limitarse a algunos de los
productos contemplados en la letra d) del apartado 1 del
artículo 1 del citado Reglamento.

(6) En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 del Regla-
mento (CE) no 2038/1999, puede preverse una restitu-
ción a la exportación sin perfeccionar de los productos
contemplados en las letras f), g) y h) del apartado 1 del
artículo 1 de dicho Reglamento; el nivel de la restitución
debe determinarse para 100 kilogramos de materia seca,
teniendo en cuenta, en particular, la restitución aplicable
a la exportación de los productos del código NC
1702 30 91, la restitución aplicable a la exportación de
los productos contemplados en la letra d) del apartado 1
del artículo 1 del Reglamento (CE) no 2038/1999 y los
aspectos económicos de las exportaciones previstas; que,
en lo que concierne a los productos mencionados en las
letras f) y g) del citado apartado 1, la restitución única-
mente se concede a los productos que cumplan las
condiciones que figuran en el artículo 5 del Reglamento
(CE) no 2135/95 y que, en lo que concierne a los
productos mencionados en la letra h), la restitución
únicamente se concede a los productos que cumplan las
condiciones que figuran en el artículo 6 del Reglamento
(CE) no 2135/95.

(7) Las restituciones anteriormente contempladas deben
fijarse cada mes; pueden modificarse en el intervalo.

(8) La aplicación de dichas modalidades conduce a fijar las
restituciones para los productos correspondientes a los
importes que se indican en al anexo del presente Regla-
mento.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

(1) DO L 252 de 25.9.1999, p. 1.
(2) DO L 175 de 14.7.2000, p. 59.
(3) DO L 214 de 8.9.1995, p. 16.
(4) DO L 94 de 9.4.1986, p. 9.
(5) DO L 227 de 7.9.2000, p. 15.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijarán como se indica en el anexo las restituciones que deben concederse a la exportación sin
perfeccionar de los productos contemplados en las letras d), f), g) y h) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CE) no 2038/1999.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de 2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se modifican las restituciones a la
exportación sin perfeccionar para los jarabes y otros productos del sector del azúcar

Código del producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones

1702 40 10 9100 A00 EUR/100 kg de materia seca 38,22 (2)
1702 60 10 9000 A00 EUR/100 kg de materia seca 38,22 (2)
1702 60 80 9100 A00 EUR/100 kg de materia seca 72,62 (4)

1702 60 95 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg
de producto neto

0,3822 (1)

1702 90 30 9000 A00 EUR/100 kg de materia seca 38,22 (2)

1702 90 60 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg
de producto neto

0,3822 (1)

1702 90 71 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg
de producto neto

0,3822 (1)

1702 90 99 9900 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg
de producto neto

0,3822 (1) (3)

2106 90 30 9000 A00 EUR/100 kg de materia seca 38,22 (2)

2106 90 59 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg
de producto neto

0,3822 (1)

(1) El importe de base no será aplicable a los jarabes de pureza inferior al 85 % [Reglamento (CE) no 2135/95]. El contenido en sacarosa se
determinará con arreglo al artículo 3 del Reglamento (CE) no 2135/95.

(2) Aplicable únicamente a los productos contemplados en el artículo 5 del Reglamento (CE) no 2135/95.
(3) El importe de base no será aplicable al producto definido en el punto 2 del anexo del Reglamento (CEE) no 3513/92 (DO L 355 de

5.12.1992, p. 12).
(4) Únicamente aplicable a los productos contemplados en el artículo 6 del Reglamento (CE) no 2135/95.

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2543/1999 de la Comisión (DO L 307 de
2.12.1999, p. 46).
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REGLAMENTO (CE) No 2625/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se modifican las restituciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto
sin perfeccionar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2038/1999 del Consejo, de 13 de
septiembre de 1999, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por
el Reglamento (CE) no 1527/2000 de la Comisión (2), y, en
particular, el párrafo tercero del apartado 5 de su artículo 18,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2459/2000 de la Comisión (3),
modificado en último lugar por el Reglamento (CE) no
2610/2000 (4), ha fijado las restituciones aplicables a la
exportación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto.

(2) La aplicación de las modalidades mencionadas en el
Reglamento (CE) no 2459/2000 modificado, a los datos
de que dispone la Comisión conduce a modificar las

restituciones a la exportación actualmente en vigor, con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modificarán, con arreglo a los importes consignados en el
anexo, las restituciones a la exportación de los productos
contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CE) no 2038/1999, sin perfeccionar o no desnatu-
ralizados, fijadas en el anexo del Reglamento (CE) no 2459/
2000 modificado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 252 de 25.9.1999, p. 1.
(2) DO L 175 de 14.7.2000, p. 59.
(3) DO L 283 de 9.11.2000, p. 6.
(4) DO L 301 de 30.11.2000, p. 72.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se modifican las restituciones a la
exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfeccionar

Código producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones

1701 11 90 9100 A00 EUR/100 kg 35,16 (1)
1701 11 90 9910 A00 EUR/100 kg 31,09 (1)
1701 11 90 9950 A00 EUR/100 kg (2)
1701 12 90 9100 A00 EUR/100 kg 35,16 (1)
1701 12 90 9910 A00 EUR/100 kg 31,09 (1)
1701 12 90 9950 A00 EUR/100 kg (2)
1701 91 00 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg

de producto neto
0,3822

1701 99 10 9100 A00 EUR/100 kg 38,22
1701 99 10 9910 A00 EUR/100 kg 38,22
1701 99 10 9950 A00 EUR/100 kg 38,22
1701 99 90 9100 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg

de producto neto
0,3822

(1) El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se
aparta del 92 %, el importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 19 del
Reglamento (CE) no 2038/1999 del Consejo.

(2) Fijación suspendida por el Reglamento (CEE) no 2689/85 de la Comisión (DO L 255 de 26.9.1985, p. 12), modificado por el Reglamento
(CEE) no 3251/85 (DO L 309 de 21.11.1985, p. 14).

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2543/1999 de la Comisión (DO L 307 de
2.12.1999, p. 46).
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REGLAMENTO (CE) No 2626/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se establecen el precio del mercado mundial del algodón sin desmotar y el importe del
anticipo de la ayuda

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, los apar-
tados 3 y 10 del Protocolo no 4 sobre el algodón, cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1553/95 del
Consejo (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1554/95 del Consejo, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen las normas generales
del régimen de ayuda al algodón y deroga el Reglamento (CEE)
no 2169/81 (2), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1419/98 (3), y, en particular, sus artículos 3, 4
y 5,

Considerando lo siguiente:

(1) De acuerdo con el artículo 3 del Reglamento (CE) no
1554/95, el precio del mercado mundial del algodón sin
desmotar se determina periódicamente a partir del
precio mundial registrado para el algodón desmotado,
teniendo en cuenta la relación histórica del precio fijado
para el algodón desmotado y el precio calculado para el
algodón sin desmotar. Esta relación histórica quedó esta-
blecida en el apartado 2 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) no 1201/89 de la Comisión, de 3 de mayo de
1989, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del régimen de ayuda al algodón (4), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1624/
1999 (5). Cuando el precio mundial no pueda determi-
narse de esta forma, debe establecerse a partir del último
precio fijado.

(2) Según lo establecido en el artículo 4 del Reglamento (CE)
no 1554/95, el precio del mercado mundial del algodón
sin desmotar debe determinarse en relación con un
producto que reúna ciertas características y en función
de las ofertas y cotizaciones más favorables en el
mercado mundial entre las que se consideren representa-
tivas de la tendencia real del mercado. Para determinar
este precio, se establece una media de las ofertas y
cotizaciones registradas en una o varias bolsas europeas
para un producto cif para un puerto de Europa del
Norte, procedente de los distintos países proveedores
que se consideren más representativos en el comercio
internacional. No obstante, están previstos ciertos ajustes

de los criterios de determinación del precio mundial del
algodón desmotado que reflejan las diferencias justi-
ficadas por la calidad del producto entregado o la na-
turaleza de las ofertas y cotizaciones. Estos ajustes son
los previstos en el artículo 2 del Reglamento (CEE) no
1201/89.

(3) La aplicación de los criterios indicados anteriormente
conduce a fijar el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar en el nivel que se indica más
adelante.

(4) El primer párrafo del apartado 3 bis del artículo 5 del
Reglamento (CE) no 1554/95 establece que el importe
del anticipo de la ayuda debe ser igual al precio de
objetivo menos el precio del mercado mundial y un
importe calculado mediante la fórmula aplicable en caso
de rebasamiento de la cantidad máxima garantizada,
tomando como base la producción estimada de algodón
sin desmotar, incrementada en un 15 % como mínimo.
El Reglamento (CE) no 1842/2000 de la Comisión (6) ha
establecido el nivel de la producción estimada para
campaña 2000/2001. La aplicación de éste da lugar a la
fijación del importe del anticipo correspondiente a cada
Estado miembro a los niveles que se indican más
adelante.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. El precio del mercado mundial del algodón sin desmotar,
mencionado en el artículo 3 del Reglamento (CE) no 1554/95,
queda fijado en 40,889 EUR/100 kg.

2. El importe del anticipo de la ayuda contemplado en el
primer párrafo del apartado 3 bis del artículo 5 del Reglamento
(CE) no 1554/95 se establece como sigue:

— 39,899 EUR/100 kg para España,

— 20,871 EUR/100 kg para Grecia,

— 65,411 EUR/100 kg para los demás Estados miembros.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

(1) DO L 148 de 30.6.1995, p. 45.
(2) DO L 148 de 30.6.1995, p. 48.
(3) DO L 190 de 4.7.1998, p. 4.
(4) DO L 123 de 4.5.1989, p. 23.
(5) DO L 192 de 24.7.1999, p. 39. (6) DO L 220 de 31.8.2000, p. 14.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 2627/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el apartado 8 del artículo
13 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la restitución que
se aplica a una exportación que deba realizarse durante
el período de validez del certificado será, si así se solici-
tare, la aplicable a las exportaciones de cereales el día de
la presentación de la solicitud de certificado. En tal caso,
puede aplicarse a la restitución un elemento corrector.

(2) El Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
del Consejo en lo que respecta a la concesión de las
restituciones por exportación y las medidas que deben
adoptarse en caso de perturbación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2513/98 (4), permite la fijación de
un elemento corrector para los productos a que se
refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 1 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92. Ese elemento corrector debe
calcularse atendiendo a los elementos que figuran en el
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95.

(3) La situación del mercado mundial o las exigencias espe-
cíficas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación del elemento corrector de acuerdo con su
destino.

(4) El elemento corrector debe fijarse al mismo tiempo que
la restitución y de acuerdo con el mismo procedimiento
y puede ser modificado en el intervalo entre dos fija-
ciones.

(5) De las disposiciones anteriormente mencionadas se
desprende que el elemento corrector debe fijarse con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fija en el anexo el elemento corrector aplicable a las restitu-
ciones fijadas por anticipado para las exportaciones de cereales,
contemplado en las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo
1 del Reglamento (CEE) no 1766/92, excepto para la malta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se fija el elemento corrector aplicable a
la restitución para los cereales

(en EUR/t)

Código de producto Destino
Corriente
12

1er plazo
1

2o plazo
2

3er plazo
3

4o plazo
4

5o plazo
5

6o plazo
6

1001 10 00 9200 — — — — — — — —
1001 10 00 9400 — — — — — — — —
1001 90 91 9000 — — — — — — — —
1001 90 99 9000 A00 0 –1,00 –2,00 –3,00 –4,00 — —
1002 00 00 9000 A00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 — —
1003 00 10 9000 — — — — — — — —
1003 00 90 9000 A00 0 –1,00 –2,00 –3,00 –4,00 — —
1004 00 00 9200 — — — — — — — —
1004 00 00 9400 A00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 — —
1005 10 90 9000 — — — — — — — —
1005 90 00 9000 A00 0 –1,00 –2,00 –3,00 –4,00 — —
1007 00 90 9000 — — — — — — — —
1008 20 00 9000 — — — — — — — —
1101 00 11 9000 — — — — — — — —
1101 00 15 9100 A00 0 –1,37 –2,74 –4,11 –5,48 — —
1101 00 15 9130 A00 0 –1,28 –2,56 –3,84 –5,12 — —
1101 00 15 9150 A00 0 –1,18 –2,36 –3,54 –4,72 — —
1101 00 15 9170 A00 0 –1,09 –2,18 –3,27 –4,36 — —
1101 00 15 9180 A00 0 –1,02 –2,04 –3,06 –4,08 — —
1101 00 15 9190 — — — — — — — —
1101 00 90 9000 — — — — — — — —
1102 10 00 9500 A00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 — —
1102 10 00 9700 A00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 — —
1102 10 00 9900 — — — — — — — —
1103 11 10 9200 A00 0 –1,50 –3,00 –4,50 –6,00 — —
1103 11 10 9400 A00 0 –1,34 –2,68 –4,02 –5,36 — —
1103 11 10 9900 — — — — — — — —
1103 11 90 9200 A00 0 –1,37 –2,74 –4,11 –5,48 — —
1103 11 90 9800 — — — — — — — —

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2543/1999 de la Comisión (DO L 307 de 2.12.1999, p. 46).
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REGLAMENTO (CE) No 2628/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los productos transformados a
base de cereales y de arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) no 1667/2000 (4) y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92 y en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dichos
Reglamentos y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales, de arroz y arroz partido y de sus precios en el
mercado de la Comunidad y, por otra parte, de los
precios de los cereales, el arroz y el arroz partido y de
los productos del sector de los cereales en el mercado
mundial. Con arreglo a lo dispuesto en los mismos
artículos, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios
y, además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba-
ciones en el mercado de la Comunidad.

(3) El Reglamento (CE) no 1518/95 de la Comisión (5),
modificado por el Reglamento (CE) no 2993/95 (6), rela-
tivo al régimen de importación y de exportación de los
productos transformados a base de cereales y de arroz
ha definido, en su artículo 4, los criterios específicos que
deben tenerse en cuenta para calcular la restitución para
dichos productos.

(4) Es conveniente graduar la restitución que debe asignarse
a determinados productos transformados en función,
según los productos, de su contenido de cenizas, de
celulosa, de envueltas, de proteínas, de materias grasas o
de almidón, puesto que dicho contenido es especial-
mente significativo de la cantidad de producto de base
realmente incorporado en el producto transformado.

(5) En lo que se refiere a las raíces de mandioca y a las
demás raíces y tubérculos tropicales, así como a sus
harinas, el aspecto económico de las exportaciones que
pueden preverse teniendo en cuenta, en particular, la
naturaleza y el origen de dichos productos no requiere
en la actualidad la fijación de una restitución a la expor-
tación. Para determinados productos transformados a
base de cereales, la escasa importancia de la participa-
ción de la Comunidad en el comercio mundial no
requiere en la actualidad la fijación de una restitución a
la exportación.

(6) La situación del mercado mundial o las exigencias espe-
cíficas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(7) La restitución debe fijarse una vez por mes. Puede modi-
ficarse en el intervalo.

(8) Algunos productos transformados a base de maíz
pueden someterse a un tratamiento térmico, con el
riesgo de que se perciba por ellos una restitución que no
corresponda a la calidad del producto. Es conveniente
precisar que tales productos, que contienen almidón
pregelatinizado, no pueden beneficiarse de restituciones
por exportación.

(9) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo al anexo del presente Reglamento, las
restituciones a la exportación de los productos contemplados
en la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE)
no 1766/92 y en la letra c) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CE) no 3072/95 y sujetos al Reglamento (CE) no
1518/95.

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 193 de 29.7.2000, p. 3.
(5) DO L 147 de 30.6.1995, p. 55.
(6) DO L 312 de 23.12.1995, p. 25.
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Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de 2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 1.12.2000L 302/32

Código del producto Destino Unidad
de medida

Importe de las
restituciones

Código del producto Destino Unidad
de medida

Importe de las
restituciones

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de los productos transformados a base de cereales y de arroz

1102 20 10 9200 (1) A00 EUR/t 39,28
1102 20 10 9400 (1) A00 EUR/t 33,67
1102 20 90 9200 (1) A00 EUR/t 33,67
1102 90 10 9100 A00 EUR/t 0,00
1102 90 10 9900 A00 EUR/t 0,00
1102 90 30 9100 A00 EUR/t 57,01
1103 12 00 9100 A00 EUR/t 57,01
1103 13 10 9100 (1) A00 EUR/t 50,51
1103 13 10 9300 (1) A00 EUR/t 39,28
1103 13 10 9500 (1) A00 EUR/t 33,67
1103 13 90 9100 (1) A00 EUR/t 33,67
1103 19 10 9000 A00 EUR/t 35,02
1103 19 30 9100 A00 EUR/t 0,00
1103 21 00 9000 A00 EUR/t 0,00
1103 29 20 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 11 90 9100 A00 EUR/t 0,00
1104 12 90 9100 A00 EUR/t 63,34
1104 12 90 9300 A00 EUR/t 50,67
1104 19 10 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 19 50 9110 A00 EUR/t 44,90
1104 19 50 9130 A00 EUR/t 36,48
1104 21 10 9100 A00 EUR/t 0,00
1104 21 30 9100 A00 EUR/t 0,00
1104 21 50 9100 A00 EUR/t 0,00
1104 21 50 9300 A00 EUR/t 0,00
1104 22 20 9100 A00 EUR/t 50,67
1104 22 30 9100 A00 EUR/t 53,84

1104 23 10 9100 A00 EUR/t 42,09
1104 23 10 9300 A00 EUR/t 32,27
1104 29 11 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 29 51 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 29 55 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 30 10 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 30 90 9000 A00 EUR/t 7,02
1107 10 11 9000 A00 EUR/t 0,00
1107 10 91 9000 A00 EUR/t 0,00
1108 11 00 9200 A00 EUR/t 0,00
1108 11 00 9300 A00 EUR/t 0,00
1108 12 00 9200 A00 EUR/t 44,90
1108 12 00 9300 A00 EUR/t 44,90
1108 13 00 9200 A00 EUR/t 44,90
1108 13 00 9300 A00 EUR/t 44,90
1108 19 10 9200 A00 EUR/t 60,80
1108 19 10 9300 A00 EUR/t 60,80
1109 00 00 9100 A00 EUR/t 0,00
1702 30 51 9000 (2) A00 EUR/t 43,98
1702 30 59 9000 (2) A00 EUR/t 33,67
1702 30 91 9000 A00 EUR/t 43,98
1702 30 99 9000 A00 EUR/t 33,67
1702 40 90 9000 A00 EUR/t 33,67
1702 90 50 9100 A00 EUR/t 43,98
1702 90 50 9900 A00 EUR/t 33,67
1702 90 75 9000 A00 EUR/t 46,09
1702 90 79 9000 A00 EUR/t 31,99
2106 90 55 9000 A00 EUR/t 33,67

(1) No se concederá ninguna restitución por los productos a los que se haya sometido a un tratamiento térmico que produzca una pregelatinización del almidón.

(2) Las restituciones se concederán de conformidad con el Reglamento (CEE) no 2730/75 del Consejo (DO L 281 de 1.11.1975, p. 20), modificado.

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2543/1999 (DO L 307 de 2.12.1999, p. 46).
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REGLAMENTO (CE) No 2629/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de piensos compuestos a base de
cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) El Reglamento (CE) no 1517/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
en lo relativo al régimen de importación y exportación
aplicable a los piensos compuestos a base de cereales y
por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1162/95
por el que se establecen disposiciones especiales de apli-
cación del régimen de certificados de importación y de
exportación en el sector de los cereales y del arroz (3), ha
definido, en su artículo 2, los criterios específicos que
deben tenerse en cuenta para calcular la restitución para
dichos productos.

(3) Dicho cálculo debe tener en cuenta asimismo el conte-
nido de productos de cereales. No obstante, debe
abonarse, por razones de simplificación, una restitución
para el maíz, el cereal más utilizado habitualmente en
los piensos compuestos exportados, y los productos
derivados del maíz, y para otros cereales, los productos
de cereales elegibles, con excepción del maíz y los
productos derivados del maíz. Debe concederse una

restitución en función de la cantidad de productos de
cereales contenida en los piensos compuestos.

(4) Además, el importe de la restitución debe tener en
cuenta las posibilidades y las condiciones de venta de los
productos de que se trate en el mercado mundial, el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad y el aspecto económico de las exporta-
ciones.

(5) No obstante, para fijar la restitución, parece adecuado,
en el momento actual, basarse en la diferencia compro-
bada, en el mercado comunitario y en el mercado
mundial, de los costes de las materias primas utilizadas
generalmente en dichos piensos compuestos, lo que
permite tener en cuenta con mayor precisión la realidad
económica de las exportaciones de dichos productos.

(6) La restitución debe fijarse una vez por mes. Puede modi-
ficarse en el intervalo.

(7) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones por exportación de los piensos compuestos
incluidos en el Reglamento (CEE) no 1766/92 y sujetos al
Reglamento (CE) no 1517/95 quedan fijadas con arreglo al
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 51.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de piensos compuestos a base de cereales

Códigos de los productos a los que se aplican las restituciones por exportación:

2309 10 11 9000, 2309 10 13 9000, 2309 10 31 9000,
2309 10 33 9000, 2309 10 51 9000, 2309 10 53 9000,
2309 90 31 9000, 2309 90 33 9000, 2309 90 41 9000,
2309 90 43 9000, 2309 90 51 9000, 2309 90 53 9000.

Productos de cereales Destino Unidad de medida Importe
de las restituciones

Maíz y productos derivados del maíz:

Códigos NC 0709 90 60, 0712 90 19, 1005, 1102 20,
1103 13, 1103 29 40, 1104 19 50, 1104 23,
1904 10 10

A00 EUR/t 28,06

Productos de cereales, excepto el maíz y los productos
derivados del maíz

A00 EUR/t 0,00

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
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REGLAMENTO (CE) No 2630/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1420/1999 del Consejo por el que se establecen
normas y procedimientos comunes aplicables a los traslados de ciertos tipos de residuos de la
Comunidad Europea a Bahráin, Haití, Honduras, Libia, Namibia, Qatar, Uzbekistán y Ciudad del

Vaticano

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 259/93 del Consejo, de 1 de
febrero de 1993, relativo a la vigilancia y al control de los
traslados de residuos en el interior, a la entrada y a la salida de
la Comunidad Europea (1), cuya última modificación la consti-
tuye la Decisión 1999/816/CE de la Comisión (2) y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 17,

Considerando lo siguiente:

(1) En enero, la Comisión Europea envió una «nota verbal» a
todos los países no pertenecientes a la OCDE (más
Hungría y Polonia que todavía no aplican la Decisión
C(92)39 final de la OCDE). La finalidad de dicha «nota
verbal» era: i) informar a estos países de la nueva regla-
mentación de la Comunidad; ii) solicitar confirmación de
sus posiciones respectivas según se indica en los anexos
de ambos reglamentos; y iii) obtener una respuesta de
los países que no contestaron en 1994.

(2) Entre los países que contestaron, los que se indican a
continuación notificaron a la Comisión que no desean
recibir ningún envío de los residuos enumerados en el
anexo II del Reglamento (CEE) no 259/93:

1) Bahráin (respuesta de 29 de febrero de 2000).

2) Haití (respuesta de 1 de marzo de 2000).

3) Honduras (respuesta de 23 de marzo de 2000).

4) Libia (respuesta de 22 de febrero de 2000).

5) Namibia (respuesta de 20 de febrero de 2000).

6) Qatar (respuesta de 9 de mayo de 2000).

7) Uzbekistán (respuesta de 6 de marzo de 2000).

8) Ciudad del Vaticano (respuesta de 16 de marzo de
2000).

(3) De conformidad con el apartado 3 del artículo 17 del
Reglamento (CEE) no 259/93, el Comité establecido en el
artículo 18 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo, de
15 de julio de 1975, relativa a los residuos (3), cuya
última modificación la constituye la Decisión 96/350/CE
de la Comisión (4), recibió las solicitudes oficiales de
dichos países el 19 de junio de 2000.

(4) Para tener en cuenta la nueva situación de estos países es
necesario modificar el Reglamento (CE) no 1420/1999
del Consejo (5) por el que se establecen normas y proce-
dimientos comunes aplicables a los traslados de ciertos
tipos de residuos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1420/1999 quedará modificado como
sigue:

1) Se añadirán los siguientes países a los enumerados en el
anexo A con la mención «Todos los tipos»:

«Bahráin, Haití, Honduras, Libia, Namibia, Qatar, Uzbekistán
y Ciudad del Vaticano.».

2) Se suprimirán a los siguientes países de la lista del anexo B:

«Bahráin, Haití, Honduras, Namibia, Qatar, Uzbekistán y
Ciudad del Vaticano.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Pascal LAMY

Miembro de la Comisión

(3) DO L 194 de 25.7.1975, p. 39.
(1) DO L 30 de 6.2.1993, p. 1. (4) DO L 135 de 6.6.1996, p. 32.
(2) DO L 316 de 10.12.1999, p. 45. (5) DO L 166 de 1.7.1999, p. 6.
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REGLAMENTO (CE) No 2631/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

que modifica el Reglamento (CE) no 1608/2000 por el que se fijan medidas transitorias en espera de
las disposiciones definitivas de aplicación del Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo por el que

se establece la organización común del mercado vitivinícola

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola (1), y, en particular, su artículo 80,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1608/2000 de la Comisión (2),
modificado por el Reglamento (CE) no 2237/2000 (3),
prorroga la aplicación de determinadas disposiciones del
Consejo, derogadas por el artículo 81 del Reglamento
(CE) no 1493/1999, hasta el 30 de noviembre de 2000,
en espera de la finalización y la adopción de las medidas
de ejecución de dicho Reglamento. La aprobación de
dichas medidas de aplicación no finalizará completa-
mente el 30 de noviembre de 2000. Resulta necesario
pues permitir durante un breve período suplementario el
mantenimiento de algunas disposiciones del Consejo
derogadas por el artículo 81 del Reglamento (CE) no
1493/1999.

(2) Habida cuenta de que los principales aspectos de las
materias contempladas en esos Reglamentos se encuen-
tran ya regulados en el Reglamento (CE) no 1493/1999
o en los Reglamentos de aplicación ya aprobados, el
período transitorio suplementario no compromete la
aplicación, en la fecha prevista por el Consejo, del
grueso de la reforma de la organización común del
mercado del vino.

(3) En algunas materias, la aprobación de las medidas de
aplicación está más avanzada que en otras. Por lo tanto,

resulta oportuno establecer un período transitorio suple-
mentario diferenciado en función de las materias.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del vino.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1608/2000 quedará modificado como
sigue:

1) El artículo 1 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 1

No obstante algunas de las disposiciones del Reglamento
(CE) no 1493/1999, las disposiciones que figuran en la parte
A del anexo seguirán siendo las únicas aplicables hasta el 31
de enero de 2001 y las que figuran en la parte B del anexo
seguirán siendo las únicas aplicables hasta el 31 de marzo
de 2001.».

2) En el artículo 3, la fecha de «30 de noviembre de 2000» se
sustituirá por la de «31 de marzo de 2001».

3) El anexo se sustituirá por el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de diciembre de 2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 179 de 14.7.1999, p. 1.
(2) DO L 185 de 25.7.2000, p. 24.
(3) DO L 256 de 10.10.2000, p. 18.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas1.12.2000 L 302/37

ANEXO

Parte A

Lista de disposiciones que permanecen en vigor hasta el 31 de enero de 2001:

a) artículos 1 y 3 y anexo del Reglamento (CEE) no 1873/84;

b) Reglamento (CEE) no 2390/89;

c) artículos 1 y 2 del Reglamento (CEE) no 2391/89;

d) artículos 3, 31 y 71 del Reglamento (CEE) no 822/87.

Parte B

Lista de disposiciones que permanecen en vigor hasta el 31 de marzo 2001:

a) apartados 2 y 7 del artículo 15 del Reglamento (CEE) no 823/87;

b) Reglamento (CEE) no 2392/89;

c) artículo 2 del Reglamento (CEE) no 3895/91;

d) artículos 8, 9 y 11 del Reglamento (CEE) no 2333/92;

e) artículo 72 del Reglamento (CEE) no 822/87.
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REGLAMENTO (CE) No 2632/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos lácteos
exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 15 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1526/2000 (2) de la Comisión, y, en particular,
su artículo 31,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del
Reglamento (CE) no 1255/1999, se puede compensar la
diferencia entre los precios en el mercado internacional
y los precios en la Comunidad de los productos mencio-
nados en las letras a), b), c), d), e) y g) del artículo 1 de
dicho Reglamento mediante una restitución a la exporta-
ción. El Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión,
de 13 de julio de 2000, por el que se establecen,
respecto a determinados productos agrícolas exportados
en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del
Tratado, las normas comunes relativas al régimen de la
concesión de restituciones a la exportación y los criterios
de fijación de su importe (3), modificado por el Regla-
mento (CE) no 2390/2000 (4), especificó aquéllos de
dichos productos respecto de los cuales procede fijar un
tipo de restitución aplicable con ocasión de su exporta-
ción en forma de mercancías incluidas en el anexo del
Reglamento (CE) no 1255/1999.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el primer párrafo del
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000 debe fijarse para cada mes el tipo de la restitución
por 100 kilogramos de cada uno de los productos de
base de que se trate.

(3) El apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no
1520/2000 prevé que, al fijar el tipo de la restitución,
deberán tenerse en cuenta, en su caso, las restituciones a
la producción, las ayudas u otras medidas de efecto
equivalente que sean aplicables en todos los Estados
miembros, de acuerdo con las disposiciones del Regla-
mento por el que se establece la organización común de
mercados en el sector de que se trate respecto de los

productos de base incluidos en el anexo A del mencio-
nado Reglamento o de los productos asimilados.

(4) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 11 del Reglamento (CE) no 1255/1999, se
concede una ayuda a la leche desnatada producida en la
Comunidad y transformada en caseína, si la leche y la
caseína fabricada con la misma cumplen determinadas
condiciones.

(5) El Reglamento (CE) no 2571/97 de la Comisión, de 15
de diciembre de 1997, relativo a la venta de mantequilla
a precio reducido y a la concesión de una ayuda para la
nata, la mantequilla y la mantequilla concentrada desti-
nadas a la fabricación de productos de pastelería,
helados y otros productos alimenticios (5), cuya última
mofificación la constituye el Reglamento (CE) no 635/
2000 (6), autoriza el suministro de mantequilla y nata a
precio reducido, a industrias que fabriquen determinados
productos.

(6) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos
de las restituciones aplicables a los productos de base que
figuren en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y
mencionados en el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1255/
1999 exportados en forma de mercancías incluidas en el anexo
del Reglamento (CE) no 1255/1999.

2. No se fija tipo de restitución para los productos mencio-
nados en el apartado anterior y no incluidos en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 48.
(2) DO L 175 de 14.7.2000, p. 55.
(3) DO L 177 de 15.7.2000, p. 1. (5) DO L 350 de 20.12.1997, p. 3.
(4) DO L 276 de 28.10.2000, p. 3. (6) DO L 76 de 25.3.2000, p. 9.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se modifican los tipos de las
restituciones aplicables a determinados productos lácteos exportados en forma de mercancías no incluidas en el

anexo I del Tratado

(en EUR/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía
Tipos
de las

restituciones

ex 0402 10 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u otros
edulcorantes, con un contenido de materias grasas inferior al 1,5 % en peso (PG
2):

a) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 3501 —

b) en caso de exportación de otras mercancías 15,00

ex 0402 21 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u otros
edulcorantes, con un contenido de materias grasas del 26 % en peso (PG 3):

a) en caso de exportación de mercancías que contengan, en forma de productos
asimilados al PG 3, mantequilla o nata de precio reducido en aplicación del
Reglamento (CE) no 2571/97 34,88

b) en caso de exportación de otras mercancías 68,00

ex 0405 10 Mantequilla con un contenido en materia grasa del 82 % en peso (PG 6):

a) en caso de exportación de mercancías que contengan mantequilla o nata de
precio reducido y hayan sido fabricadas en las condiciones previstas en el
Reglamento (CE) no 2571/97 75,00

b) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 2106 90 98
con un contenido en materia grasa de leche igual o superior al 40 % en peso 177,25

c) en caso de exportación de otras mercancías 170,00
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REGLAMENTO (CE) No 2633/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos del sector del
azúcar exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) no 2038/1999 del Consejo, de 13 de
septiembre de 1999, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del azúcar (1) y, modificado
por el Reglamento (CE) no 1527/2000 de la Comisión (2) en
particular, la letra a) del apartado 5 y el apartado 15 de su
artículo 18,
Considerando lo siguiente:
(1) De conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2

del artículo 18 del Reglamento (CE) no 2038/1999, se
puede compensar la diferencia entre los precios en el
mercado internacional y los precios en la Comunidad de
los productos mencionados en las letras a), c), d), f), g) y
h) del apartado 1 del artículo 1 de dicho Reglamento
mediante una restitución a la exportación cuando estos
productos se exporten en forma de mercancías que
figuran en el anexo de dicho Reglamento. El Reglamento
(CE) no 1520/2000 de la Comisión, de 13 de julio de
2000, por el que se establecen, respecto a determinados
productos agrícolas exportados en forma de mercancías
no incluidas en el anexo I del Tratado, las disposiciones
comunes de aplicación relativas al régimen de la conce-
sión de restituciones a la exportación y los criterios de
fijación de su importe (3), modificado por el Reglamento
(CE) no 2390/2000 (4), determina para cuáles de estos
productos procede fijar un tipo de restitución aplicable a
su exportación en forma de mercancías incluidas en el
anexo I del Reglamento (CE) no 2038/1999.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
4 del Reglamento (CE) no 1520/2000, se debe fijar para
cada mes el tipo de la restitución por 100 kilogramos de
cada uno de los productos de base de que se trate.

(3) El apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) no
2038/1999 y el artículo 11 del Acuerdo sobre agricul-
tura, celebrado en el marco de las negociaciones multila-
terales de la Ronda Uruguay, establecen que la restitu-
ción concedida a la exportación para un producto incor-
porado en una mercancía no puede ser superior a la

aplicable al mismo producto exportado en su estado
natural.

(4) Las restituciones fijadas en el presente Reglamento
pueden ser determinadas por anticipado, comoquiera
que la situación de mercado para los meses venideros no
puede ser establecida en el momento presente la situa-
ción del mercado en los meses venideros no puede
determinarse en la actualidad.

(5) Los compromisos adquiridos en materia de restituciones
que pueden concederse a la exportación de productos
agrícolas incorporados en mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado pueden peligrar por la fijación anti-
cipada de tipos de restitución elevados. En consecuencia,
conviene adoptar medidas de salvaguardia en estas situa-
ciones sin impedir por ello la celebración de contratos a
largo plazo. La fijación de un tipo de restitución especí-
fico para la fijación anticipada de las restituciones es una
medida que permite alcanzar estos objetivos diferentes.

(6) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos de
las restituciones aplicables a los productos de base que figuran
en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y mencio-
nados en los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Reglamento (CE)
no 2038/1999, exportados en forma de mercancías incluidas en
el anexo I del Reglamento (CE) no 2038/1999.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión

(1) DO L 252 de 25.9.1999, p. 1.
(2) DO L 175 de 14.7.2000, p. 59.
(3) DO L 177 de 15.7.2000, p. 1.
(4) DO L 276 de 28.10.2000, p. 3.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 1.12.2000L 302/42

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se modifican los tipos de las
restituciones aplicables a determinados productos del sector del azúcar exportados en forma de mercancías no

incluidas en el anexo I del Tratado

Tipos de las restituciones (en EUR/100 kg)

Producto En caso de
fijación anticipada
de las restituciones

Los demás casos

Azúcar blanco: 38,22 38,22
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REGLAMENTO (CE) No 2634/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

relativo a la expedición de certificados de importación para los ajos originarios de China

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1257/1999 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1104/2000 de la Comisión, de 25
de mayo de 2000, relativo a una medida de salvaguardia
aplicable a las importaciones de ajos originarios de China (3) y,
en particular, el apartado 3 de su artículo 1,

Considerando lo siguiente:

(1) En aplicación del Reglamento (CEE) no 1859/93 de la
Comisión (4), modificado por el Reglamento (CE) no
1662/94 (5), el despacho a libre práctica en la Comu-
nidad de ajos importados de terceros países queda supe-
ditado a la presentación de un certificado de importa-
ción.

(2) El apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no
1104/2000 limita, en el caso de los ajos originarios de
China y de las solicitudes presentadas entre el 29 de
mayo de 2000 y el 31 de mayo de 2001, la expedición
de certificados de importación a una cantidad mensual
máxima.

(3) Teniendo en cuenta los criterios establecidos en el apar-
tado 2 del artículo 1 de dicho Reglamento y los certifi-
cados de importación ya expedidos, las cantidades solici-

tadas el 27 de noviembre de 2000 sobrepasan la
cantidad máxima mencionada en el anexo del citado
Reglamento para los meses de diciembre de 2000 y
enero de 2001. En consecuencia, conviene determinar
en qué medida pueden expedirse certificados de importa-
ción para responder a estas solicitudes. Por tanto,
procede denegar la expedición de certificados para las
solicitudes presentadas después del 28 de noviembre de
2000 y antes del 29 de enero de 2001.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los certificados de importación de ajos del código NC
0703 20 00 originarios de China solicitados el 27 de
noviembre de 2000 en virtud del artículo 1 del Reglamento
(CEE) no 1859/93 se expedirán hasta un total del 0,4454 % de
la cantidad solicitada, teniendo en cuenta las informaciones
recibidas por la Comisión el 29 de noviembre de 2000.

Quedan denegadas las solicitudes de certificados de importa-
ción de los citados productos presentadas después del 28 de
noviembre 2000 y antes del 29 de enero de 2001.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 297 de 21.11.1996, p. 1.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
(3) DO L 125 de 26.5.2000, p. 21.
(4) DO L 170 de 13.7.1993, p. 10.
(5) DO L 176 de 9.7.1994, p. 1.
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REGLAMENTO (CE) No 2635/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos de los sectores
de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del

Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995 por el que se establece la organización
común del arroz (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1667/2000 (4) y, en particular, el apartado
3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 13 del Reglamento (CEE) no 1766/92 y en el
apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/
95, se puede compensar la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial y los precios
en la Comunidad de los productos mencionados en el
artículo 1 de ambos Reglamentos mediante una restitu-
ción a la exportación.

(2) El Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión, de 13
de julio de 2000, por el que se establecen, respecto a
determinados productos agrícolas exportados en forma
de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado, las
normas comunes relativas al régimen de la concesión de
restituciones a la exportación y los criterios de fijación
de su importe (5), modificado por el Reglamento (CE) no
2390/2000 (6), especificó aquéllos de dichos productos
respecto de los cuales procede fijar un tipo de restitución
aplicable con ocasión de su exportación en forma de
mercancías incluidas, según el caso, en el anexo B del
Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el anexo B del
Reglamento (CE) no 3072/95.

(3) Con arreglo a lo dispuesto en el primer párrafo del
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000, debe fijarse, para cada mes, el tipo de la restitu-
ción por 100 kilogramos de cada uno de los productos
de base de que se trate.

(4) Los compromisos adquiridos en materia de restituciones
que pueden concederse a la exportación de productos
agrícolas incorporados en mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado pueden peligrar por la fijación anti-
cipada de tipos de restitución elevados. En consecuencia,
conviene adoptar medidas de salvaguardia en estas situa-
ciones sin impedir por ello la celebración de contratos a
largo plazo. La fijación de un tipo de restitución especí-

fico para la fijación anticipada de las restituciones es una
medida que permite alcanzar estos objetivos diferentes.

(5) Tras el acuerdo entre la Comunidad Europea y los
Estados Unidos de América sobre exportaciones comuni-
tarias de pastas alimentarias a los Estados Unidos, apro-
bado mediante la Decisión 87/482/CEE del Consejo (7),
diferencia la restitución para las mercancías de los
códigos NC 1902 11 00 y 1902 19, según su destino.

(6) Conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 5 del
artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/2000, procede
fijar un tipo de restitución a la exportación reducido,
teniendo en cuenta el importe de la restitución a la
producción, aplicable en virtud del Reglamento (CEE) no
1722/93 de la Comisión (8), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 87/1999 (9), al
producto de base utilizado, válido durante el período de
fabricación de las mercancías.

(7) Las bebidas espirituosas se consideran menos sensibles al
precio de los cereales utilizados para su fabricación. Sin
embargo, el Protocolo no 19 del Tratado de adhesión de
Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido estipula que se
adoptarán las medidas necesarias para facilitar la utiliza-
ción de cereales comunitarios para la fabricación de
bebidas espirituosas obtenidas a partir de cereales.
Deberá adaptarse, pues, el tipo de restitución aplicable a
los cereales exportados en forma de bebidas espirituosas.

(8) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(9) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos de
las restituciones aplicables, a los productos de base que figuran
en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y mencio-
nados en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3072/95,
exportados en forma de mercancías incluidas respectivamente
en el anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el anexo
B del Reglamento (CE) no 3072/95 modificado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.

(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 193 de 29.7.2000, p. 3. (7) DO L 275 de 29.9.1987, p. 36.
(5) DO L 177 de 15.7.2000, p. 1. (8) DO L 159 de 1.7.1993, p. 112.
(6) DO L 276 de 28.10.2000, p. 3. (9) DO L 9 de 15.1.1999, p. 8.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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(en EUR/100 kg)

Tipo de las restituciones por 100 kg
de producto de base

Código NC Designación de la mercancía (1)
En caso

de fijación anticipada
de las restituciones

Los demás casos

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se fijan los tipos de las restituciones
aplicables a determinados productos de los sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de

mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

1001 10 00 Trigo duro:
– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América — —

– En los demás casos — —

1001 90 99 Trigo blando y morcajo o tranquillón:
– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América — —

– En los demás casos:
– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) — —
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– – En los demás casos — —

1002 00 00 Centeno 3,502 3,502

1003 00 90 Cebada
– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– En los demás casos — —

1004 00 00 Avena 3,167 3,167

1005 90 00 Maíz utilizado en forma de:
– Almidón:
– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) 2,806 2,806
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,952 0,952
– – En los demás casos 2,806 2,806
– Glucosa, jarabe de glucosa, maltodextrina, jarabe de maltodextrina de los códigos
NC 1702 30 51, 1702 30 59, 1702 30 91, 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50,
1702 90 75, 1702 90 79, 2106 90 55 (3):

– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no
1520/2000 (2) 2,105 2,105

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,714 0,714
– – En los demás casos 2,105 2,105
– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,952 0,952
– Las demás (incluyendo en el estado) 2,806 2,806

Fécula de patata del código NC 1108 13 00 asimilada a un producto procedente de la
transformación del maíz:
– En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no
1520/2000 (2) 2,806 2,806

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,952 0,952
– En los demás casos 2,806 2,806
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(en EUR/100 kg)

Tipo de las restituciones por 100 kg
de producto de base

Código NC Designación de la mercancía (1)
En caso

de fijación anticipada
de las restituciones

Los demás casos

ex 1006 30 Arroz blanqueado (elaborado):
– De grano redondo 13,700 13,700
– De grano medio 13,700 13,700
– De grano largo 13,700 13,700

1006 40 00 Arroz partido 4,000 4,000

1007 00 90 Sorgo — —

(1) Por lo que se refiere a los productos agrícolas resultantes de la transformación del producto de base y/o asimilados, es necesario aplicar los coeficientes que figuran en el
anexo E del Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión (DO L 177 de 15.7.2000, p. 1).

(2) La mercancía en cuestión corresponde al código NC 3505 10 50.
(3) Mercancías del anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo o a que se refiere el artículo 2 del Reglamento (CEE) no 2825/93.
(4) Para los jarabes de los códigos NC 1702 30 99, 1702 40 90 y 1702 60 90, obtenidos por mezcla de jarabes de glucosa y fructosa, solamente el jarabe de glucosa tendrá

derecho a recibir restitución a la exportación.
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REGLAMENTO (CE) No 2636/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fijan las restituciones a la producción en los sectores de los cereales y del arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 7,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados del arroz (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1667/2000 (4) y, en parti-
cular, el apartado 2 de su artículo 7,

Visto el Reglamento (CEE) no 1722/93 de la Comisión, de 30
de junio de 1993, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del régimen de restituciones por producción en los
sectores de los cereales y del arroz (5), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 87/1999 (6) y, en particular,
su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CEE) no 1722/93 establece las condi-
ciones para la concesión de restituciones por produc-
ción. El artículo 3 de ese Reglamento determina la base
de cálculo. La restitución así calculada debe fijarse una

vez al mes y puede ser modificada si los precios del maíz
y/o del trigo experimentan variaciones significativas.

(2) Las restituciones a la producción que deben ser fijadas
por el presente Reglamento deben ajustarse mediante los
coeficientes que se indican en el anexo II del Reglamento
(CEE) no 1722/93 con objeto de determinar el importe
exacto que se deberá pagar.

(3) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución a que se refiere el apartado 2 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) no 1722/93 queda fijada en 7,23 EUR/t de
almidón de maíz, de trigo, de cebada y de avena, de fécula de
patata, de arroz o de partidos de arroz.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 193 de 29.7.2000, p. 3.
(5) DO L 159 de 1.7.1993, p. 112.
(6) DO L 9 de 15.1.1999, p. 8.
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REGLAMENTO (CE) No 2637/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el apartado 8 del artículo
13 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la restitución que
se aplica a una exportación que deba realizarse durante
el período de validez del certificado será, si así se solici-
tare, la aplicable a las exportaciones de cereales el día de
la presentación de la solicitud de certificado, ajustada en
función del precio de umbral que esté en vigor durante
el mes de la exportación. En tal caso, puede aplicarse a la
restitución un elemento corrector.

(2) El Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
del Consejo en lo que respecta a la concesión de las
restituciones por exportación y las medidas que deben
adoptarse en caso de perturbación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2513/98 (4), permite la fijación de

un elemento corrector para la malta a que se refiere la
letra c) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) no 1766/92. Ese elemento corrector debe calcu-
larse atendiendo a los elementos que figuran en el artí-
culo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95.

(3) De las disposiciones anteriormente mencionadas se
desprende que el elemento corrector debe fijarse con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fija en el anexo el elemento corrector aplicable a las restitu-
ciones fijadas por anticipado para las exportaciones de malta,
contemplado en el apartado 4 del artículo 13 del Reglamento
(CEE) no 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 2000, por el que se fija el elemento corrector aplicable a
la restitución para la malta

(EUR/t)

Código del producto Destino Corriente
12

1er plazo
1

2o plazo
2

3er plazo
3

4o plazo
4

5o plazo
5

1107 10 11 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 19 9000 A00 0 –1,27 –2,54 –3,81 –5,08 –6,35
1107 10 91 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 99 9000 A00 0 –1,27 –2,54 –3,81 –5,08 –6,35
1107 20 00 9000 A00 0 –1,49 –2,98 –4,47 –5,96 –7,45

(EUR/t)

Código del producto Destino 6o plazo
6

7o plazo
7

8o plazo
8

9o plazo
9

10o plazo
10

11o plazo
11

1107 10 11 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 19 9000 A00 –7,62 –8,89 –10,16 –11,43 –12,70 –13,97
1107 10 91 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 99 9000 A00 –7,62 –8,89 –10,16 –11,43 –12,70 –13,97
1107 20 00 9000 A00 –8,94 –10,43 –11,92 –13,41 –14,90 –16,39

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2543/1999 de la Comisión (DO L 307 de
2.12.1999, p. 46).



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas1.12.2000 L 302/51

REGLAMENTO (CE) No 2638/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1701/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1701/2000 de la Comisión (5),
modificado por el Reglamento (CE) no 2019/2000 (6) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de trigo blando a todos los terceros países exceptuando
determinados Estados ACP.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar

una restitución máxima a la exportación siguiendo los
criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 24 al 30 de noviembre de
2000 en el marco de la licitación contemplada en el Regla-
mento (CE) no 1701/2000, la restitución máxima a la exporta-
ción de trigo blando se fijará en 0,00 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 195 de 1.8.2000, p. 18.
(6) DO L 241 de 26.9.2000, p. 37.
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REGLAMENTO (CE) No 2639/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 2014/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2014/2000 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de trigo blando a determinados Estados ACP.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 24 al 30 de noviembre de
2000 en el marco de la licitación contemplada en el Regla-
mento (CE) no 2014/20000, la restitución máxima a la exporta-
ción de trigo blando se fijará en 3,00 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 241 de 26.9.2000, p. 23.
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REGLAMENTO (CE) No 2640/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de cebada en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 2317/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2317/2000 de la Comisión (5), ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de cebada a todos los terceros países a excepción de los
Estados Unidos de América y de Canadá.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima, y al licitador o licitadores cuya
oferta se refiera a un gravamen a la exportación.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 24 al 30 de noviembre de
2000 en el marco de la licitación contemplada en el Regla-
mento (CE) no 2317/2000, la restitución máxima a la exporta-
ción de cebada se fijará en 0,00 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 267 de 20.10.2000, p. 23.
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REGLAMENTO (CE) No 2641/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de centeno en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1740/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1740/2000 de la Comisión (5), ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de centeno a todos los terceros países.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados de cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 24 al 30 de noviembre de
2000 en el marco de la licitación contemplada en el Regla-
mento (CE) no 1740/2000, la restitución máxima a la exporta-
ción de centeno se fijará en 26,90 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 199 de 5.8.2000, p. 3.
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REGLAMENTO (CE) No 2642/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de avena en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 2097/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4),

Visto el Reglamento (CE) no 2097/2000 de la Comisión, de 3
de octubre de 2000, relativo a una medida especial de interven-
ción para los cereales en Finlandia y en Suecia (5), y, en parti-
cular, su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2097/2000 ha abierto una licita-
ción de la restitución de avena producida en Finlandia y
en Suecia y destinada a ser exportada de Finlandia y de
Suecia a todos los terceros países.

(2) En virtud del artículo 8 del Reglamento (CE) no 2097/
2000, la Comisión, basándose en las ofertas comuni-
cadas y con arreglo al procedimiento establecido en el

artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede
decidir fijar una restitución máxima a la exportación
siguiendo los criterios a que se refiere el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se
adjudicará al licitador o licitadores cuya oferta sea igual
o inferior a la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 24 al 30 de noviembre de
2000 en el marco de la licitación contemplada en el Regla-
mento (CE) no 2097/2000, la restitución máxima a la exporta-
ción de avena se fijará en 29,95 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 249 de 4.10.2000, p. 15.
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REGLAMENTO (CE) No 2643/2000 DE LA COMISIÓN
de 30 de noviembre de 2000

sobre la expedición de certificados de exportación del sistema B en el sector de las frutas y
hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2190/96 de la Comisión, de 14 de
noviembre de 1996, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo en
lo que respecta a las restituciones por exportación en el sector
de las frutas y hortalizas (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 298/2000 (2), y, en particular, el
apartado 5 de su artículo 5,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2432/2000 de la Comisión (3) fija
las cantidades por las que pueden expedirse certificados
de exportación del sistema B que no sean los solicitados
al amparo de la ayuda alimentaria.

(2) Habida cuenta de la información de que dispone actual-
mente la Comisión, existe el riesgo de que se rebasen
próximamente las cantidades indicativas previstas para el
período de exportación en curso en lo tocante a las uvas
de mesa. Este rebasamiento obstaculizaría la buena

gestión del régimen de restituciones por exportación en
el sector de las frutas y hortalizas.

(3) Con el fin de paliar esta situación, procede denegar las
solicitudes de certificados del sistema B para uvas de
mesa exportadas después del 30 de noviembre de 2000
hasta que finalice el período de exportación en curso.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se deniegan las solicitudes de certificados de exportación del
sistema B, presentadas en virtud del artículo 1 del Reglamento
(CE) no 2432/2000, relativas a las uvas de mesa para las que se
haya aceptado la declaración de exportación de productos
después del 30 de noviembre de 2000 y antes del 16 de enero
de 2001.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 292 de 15.11.1996, p. 12.
(2) DO L 34 de 9.2.2000, p. 16.
(3) DO L 279 de 1.11.2000, p. 30.
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DIRECTIVA 2000/79/CE DEL CONSEJO
de 27 de noviembre de 2000

relativa a la aplicación del Acuerdo europeo sobre la ordenación del tiempo de trabajo del personal
de vuelo en la aviación civil celebrado por la Association of European Airlines (AEA), la European
Transport Workers' Federation (ETF), la European Cockpit Association (ECA), la European Regions

Airline Association (ERA) y la International Air Carrier Association (IACA)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular el apartado 2 de su artículo 139,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) Los interlocutores sociales pueden, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 139 del
Tratado, pedir conjuntamente que los acuerdos cele-
brados a nivel comunitario sean aplicados sobre la base
de una decisión del Consejo adoptada a propuesta de la
Comisión.

(2) El Consejo adoptó la Directiva 93/104/CE (1) relativa a
determinados aspectos de la ordenación del tiempo de
trabajo. La aviación civil es uno de los sectores de acti-
vidad excluidos del ámbito de aplicación de dicha Direc-
tiva. El Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron la
Directiva 2000/34/CE por la que se modifica la Directiva
93/104/CE, para incluir los sectores anteriormente
excluidos.

(3) La Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 138 del Tratado, ha consultado a
los interlocutores sociales sobre la posible orientación de
la acción comunitaria por lo que se refiere a los sectores
y las actividades excluidos del ámbito de aplicación de la
Directiva 93/104/CE.

(4) La Comisión, tras dicha consulta, ha considerado conve-
niente una acción comunitaria en este ámbito y ha
consultado de nuevo a los interlocutores sociales a escala
comunitaria sobre el contenido de la propuesta contem-
plada, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 138 del Tratado.

(5) La Association of European Airlines (AEA), la European
Transport Workers' Federation (ETF), la European
Cockpit Association (ECA), la European Regions Airline
Association (ERA) y la International Air Carrier Associa-
tion (IACA) han comunicado a la Comisión su voluntad
de entablar negociaciones de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 4 del artículo 138 del Tratado.

(6) Dichas organizaciones celebraron el 22 de marzo de
2000 un Acuerdo europeo sobre la ordenación del
tiempo de trabajo del personal de vuelo en la aviación
civil.

(7) Dicho Acuerdo contiene una petición conjunta en la que
se insta a la Comisión a aplicar el Acuerdo sobre la base
de una decisión del Consejo adoptada a propuesta de la

Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 del artículo 139 del Tratado.

(8) La presente Directiva y el Acuerdo incluidos como
anexo fijan disposiciones más concretas con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 14 de la Directiva 93/104/CE,
relativas a la ordenación del tiempo de trabajo del
personal de vuelo en la aviación civil.

(9) En el punto 7) del artículo 2 de la Directiva 93/104/CE
se define al trabajador móvil como todo trabajador
empleado como miembro del personal de transporte de
una empresa que realice servicios de transporte de pasa-
jeros o mercancías por carretera, vía aérea o navegación
interior.

(10) El instrumento apropiado para la aplicación del Acuerdo
es, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 249 del
Tratado, una directiva.

(11) Dado el alto grado de integración del sector de la avia-
ción civil y las condiciones de competitividad que en él
imperan, los objetivos de la presente Directiva por lo
que respecta a la protección de la salud y la seguridad de
los trabajadores no pueden ser alcanzados de manera
suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente,
se requiere una acción a escala comunitaria. De confor-
midad con el principio de subsidiariedad consagrado en
el artículo 5 del Tratado la presente Directiva no excede
de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(12) La presente Directiva deja a los Estados miembros la
libertad de definir, de conformidad con la normativa y
las prácticas nacionales, los términos del Acuerdo que
no están expresamente definidos en él, al igual que
sucede con las demás directivas en materia de política
social que utilizan términos similares, siempre que
dichas definiciones sean compatibles con el Acuerdo.

(13) La Comisión ha elaborado su propuesta de Directiva de
conformidad con su Comunicación de 20 de mayo de
1998 titulada «Adaptación y fomento del diálogo social
a escala comunitaria», teniendo en cuenta el carácter
representativo de las partes signatarias y la legalidad de
cada una de las cláusulas del Acuerdo; las partes signata-
rias tienen una representatividad acumulada suficiente
para el personal de vuelo que está al servicio de una
empresa que efectúa servicios de transporte de pasajeros
o de mercancía en la aviación civil.

(14) La Comisión ha elaborado su propuesta de Directiva de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artí-
culo 137 del Tratado, que establece que las directivas en
el ámbito de la política social «evitarán establecer trabas
de carácter administrativo, financiero y jurídico que
obstaculicen la creación y el desarrollo de pequeñas y
medianas empresas».

(1) DO L 307 de 13.12.1993, p. 18; Directiva modificada por la Direc-
tiva 2000/34/CE (DO L 195 de 1.8.2000, p. 41).
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(15) La presente Directiva y el Acuerdo establecen normas
mínimas; los Estados miembros y/o los interlocutores
sociales deberían poder mantener o introducir disposi-
ciones más favorables.

(16) La aplicación de la presente Directiva no debería justi-
ficar ningún tipo de regresión en relación con la situa-
ción ya existente en cada uno de los Estados miembros.

(17) La Comisión ha informado al Parlamento Europeo, al
Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones
remitiéndoles el texto de su propuesta de Directiva que
contiene el Acuerdo.

(18) El Parlamento Europeo adoptó, el 3 de octubre de 2000,
una Resolución sobre el Acuerdo marco de los interlocu-
tores sociales.

(19) La aplicación del Acuerdo contribuye a la realización de
los objetivos contemplados en el artículo 136 del
Tratado.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La presente Directiva tiene por objeto aplicar el Acuerdo
europeo sobre la ordenación del tiempo de trabajo del personal
de vuelo en la aviación civil celebrado el 22 de marzo de 2000
por las organizaciones representativas de los interlocutores
sociales del sector de la aviación civil [la Association of Euro-
pean Airlines (AEA), la European Transport Workers' Federa-
tion (ETF), la European Cockpit Association (ECA), la European
Regions Airline Association (ERA) y la International Air Carrier
Association (IACA)].

El texto del Acuerdo figura en el anexo.

Artículo 2

1. Los Estados miembros podrán mantener o introducir
disposiciones más favorables que las establecidas en la presente
Directiva.

2. La aplicación de la presente Directiva no podrá justificar
en ningún caso una reducción del nivel general de protección
de los trabajadores en los ámbitos regulados por la Directiva,

sin perjuicio de los derechos que asisten a los Estados miem-
bros o a los interlocutores sociales de adoptar, teniendo en
cuenta la evolución de las circunstancias, disposiciones legales,
reglamentarias o contractuales distintas de las que estén en
vigor en el momento en que se adopte la presente Directiva, a
condición de que se respeten en todo momento los requisitos
mínimos fijados en ella.

Artículo 3

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más
tardar el 1 de diciembre de 2003 o velarán por que, a más
tardar en dicha fecha, los interlocutores sociales hayan tomado
las medidas necesarias mediante acuerdo. Los Estados miem-
bros deberán adoptar las medidas necesarias que les permitan
garantizar en todo momento los resultados establecidos en la
presente Directiva. Informarán inmediatamente de ello a la
Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones legisla-
tivas, reglamentarias y administrativas contempladas en el
párrafo primero, éstas harán referencia a la presente Directiva o
irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial.
Los Estados miembros establecerán las modalidades de la
mencionada referencia.

Artículo 4

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 2000.

Por el Consejo

El Presidente

É. GUIGOU
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ANEXO

Acuerdo europeo sobre la ordenación del tiempo de trabajo del personal de vuelo en la aviación civil suscrito
entre la Association of European Airlines (AEA), la European Transport Workers' Federation (ETF), la European
Cockpit Association (ECA), la European Regions Airline Association (ERA) y la International Air Carrier

Association (IACA)

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en particular, su artículo 138 y el apartado 2 de su artículo
139,

Visto que el apartado 2 del artículo 139 del Tratado establece que la aplicación de los acuerdos celebrados a nivel
comunitario se realizará a petición conjunta de las partes firmantes sobre la base de una decisión del Consejo adoptada a
propuesta de la Comisión,

Visto que, por la presente, las partes firmantes presentan la referida petición,

Visto que las partes signatarias consideran que las disposiciones del presente Acuerdo constituyen «disposiciones más
específicas» en el sentido del artículo 14 de la Directiva 93/104/CE del Consejo y que no son aplicables, por tanto, las
disposiciones de dicha Directiva,

LAS PARTES SIGNATARIAS ACUERDAN LO SIGUIENTE:

Cláusula 1

1. El presente Acuerdo tiene como objeto la ordenación del
tiempo de trabajo del personal de vuelo en la aviación civil.

2. El presente Acuerdo establece disposiciones más especí-
ficas en el sentido del artículo 14 de la Directiva 93/104/CE del
Consejo en lo relativo a la ordenación del tiempo de trabajo del
personal de vuelo en la aviación civil.

Cláusula 2

1. Se entenderá por «tiempo de trabajo»: todo período
durante el cual el trabajador permanece en el trabajo, a disposi-
ción del empresario y en ejercicio de su actividad o de sus
funciones, de conformidad con las legislaciones o prácticas
nacionales.

2. Se entenderá por «personal de vuelo en la aviación civil»:
todos los miembros de la tripulación a bordo de una aeronave
civil empleados por una empresa con domicilio social en un
Estado miembro.

3. Se entenderá por «tiempo de vuelo total»: el tiempo trans-
currido desde que una aeronave comienza a moverse desde el
lugar donde estaba estacionada con el propósito de despegar
hasta que se detiene en el lugar de estacionamiento y para
todos los motores.

Cláusula 3

1. El personal de vuelo en la aviación civil dispondrá de un
período de al menos cuatro semanas de vacaciones anuales
retribuidas, de conformidad con las condiciones de obtención y
concesión establecidas en las legislaciones y/o prácticas nacio-
nales.

2. El período mínimo de vacaciones anuales retribuidas no
podrá ser sustituido por una compensación financiera, excepto
en caso de conclusión de la relación laboral.

Cláusula 4

1. a) Los miembros del personal de vuelo en la aviación civil
disfrutarán de una evaluación gratuita de su salud antes
de su incorporación al trabajo y, posteriormente, a inter-
valos regulares.

b) Los miembros del personal de vuelo en la aviación civil
que padezcan problemas de salud cuya relación con la
prestación de un trabajo nocturno esté reconocida serán
trasladados, cuando ello sea posible, a un trabajo diurno
para el que sean aptos.

2. La evaluación gratuita de la salud a que se refiere la letra
a) del apartado 1 deberá respetar el secreto médico.

3. La evaluación gratuita de la salud a que se refiere la letra
a) del apartado 1 podrá formar parte de un sistema nacional de
salud.

Cláusula 5

1. Los miembros del personal de vuelo en la aviación civil
disfrutarán de un nivel de protección en materia de seguridad y
de salud adaptado a la naturaleza de su trabajo.

2. En todo momento deberán estar disponibles servicios o
medios apropiados de protección y de prevención en materia
de salud y seguridad del personal de vuelo en la aviación civil.

Cláusula 6

Se adoptarán las medidas necesarias para que los empresarios
que prevean organizar el trabajo con arreglo a cierto ritmo
tengan en cuenta el principio general de adecuación del trabajo
a la persona.

Cláusula 7

Siempre que así lo soliciten, las autoridades competentes
deberán ser informadas de los ritmos específicos de trabajo del
personal de vuelo en la aviación civil.
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Cláusula 8

1. Las medidas en materia de ordenación del tiempo de
trabajo se adoptarán sin perjuicio de cualquier legislación
comunitaria que pudiere adoptarse en el futuro sobre limita-
ción del tiempo de vuelo y de servicio y sobre requisitos en
materia de descanso y deberán considerarse conjuntamente con
la legislación nacional, que habrá de tenerse en cuenta para
todas las cuestiones relacionadas.

2. El tiempo máximo de trabajo anual, incluidos los
períodos de espera y las permanencias determinados con
arreglo a la legislación aplicable, será de 2 000 horas, de las
cuales el tiempo de vuelo total no podrá exceder de 900 horas.

3. El tiempo máximo de trabajo anual deberá repartirse a lo
largo del año de la forma más uniforme posible.

Cláusula 9

Sin perjuicio de la cláusula 3, el personal de vuelo en la
aviación civil tendrá derecho a días libres en los que no podrá
ser requerido para ningún servicio, misión o permanencia y
que le serán notificados por anticipado, distribuidos de la
siguiente forma:

a) al menos 7 días locales por mes civil, incluidos, en su caso,
los períodos de descanso exigidos por ley; y

b) al menos 96 días locales por año civil, incluidos, en su caso,
los períodos de descanso exigidos por ley.

Cláusula 10

Las partes procederán a revisar las disposiciones aquí incluidas
dos años después de concluido el período de aplicación estable-

cido por la decisión del Consejo que sancione el presente
Acuerdo.

Bruselas, 22 de marzo de 2000.

Association of European Airlines (AEA)

Karl-Heinz Neumeister, Secretario General
Manfred Merz, Vicepresidente del Comité de Asuntos
Sociales de la AEA, Presidente del Equipo Negociador

European Transport Workers' Federation (ETF)

Brenda O'Brien, Asistente del Secretario General
Betty Lecouturier, Presidente, Comité de Tripulantes de
Cabina
Bent Gehlsen, Miembro del Grupo Negociador, Comité de
Tripulantes de Cabina

European Cockpit Association (ECA)

Capitán Francesco Gentile, Presidente
Capitán Bill Archer, Vicepresidente
Giancarlo Crivellaro, Secretario General

European Regions Airline Association (ERA)

Mike Ambrose, Director General

International Air Carrier Association (IACA)

Marc Frisque, Director General
Allan Brown, Director, Asuntos de Política Aérea e Indus-
tria.
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 27 de noviembre de 2000

que autoriza a la República Francesa a aplicar una medida de inaplicación al artículo 11 de la Sexta
Directiva (77/388/CEE) relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido

(2000/746/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Sexta Directiva (77/388/CEE) del Consejo, de 17 de
mayo de 1977, en materia de armonización de las legislaciones
de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el
volumen de negocios — Sistema común del impuesto sobre el
valor añadido: base imponible uniforme (1), denominada en lo
sucesivo «la Sexta Directiva IVA», y en particular su artículo 27,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante carta registrada en la Secretaría General de la
Comisión el 17 de mayo de 2000, el Gobierno francés,
de conformidad con el artículo 27 de la Sexta Directiva
IVA solicitó autorización para aplicar una medida de
inaplicación a la letra a) del apartado 1 del título A del
artículo 11 de dicha Directiva.

(2) En virtud del apartado 1 del artículo 27 de la Sexta
Directiva IVA, el Consejo, por unanimidad y a propuesta
de la Comisión, podrá autorizar a cualquier Estado
miembro para que establezca medidas especiales de
inaplicación de dicha Directiva, en orden a simplificar la
percepción del impuesto o a evitar determinados fraudes
o evasiones fiscales.

(3) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 se
informó a los demás Estados miembros de la solicitud de
la República Francesa mediante carta de 14 de junio de
2000.

(4) La Sexta Directiva IVA establece, en principio, en la letra
a) del apartado 1 del título A de su artículo 11, que la
base imponible estará constituida, en las entregas de

bienes y prestaciones de servicios, por la totalidad de la
contraprestación que quien realice la entrega o preste el
servicio obtenga o vaya a obtener, con cargo a estas
operaciones, del comprador de los bienes, del destina-
tario de la prestación o de un tercero.

(5) No obstante las citadas disposiciones, la República Fran-
cesa solicitó autorización para incluir, en la base impo-
nible de las transacciones que implican de transforma-
ción de oro de inversión, el valor de la materia prima
suministrada por el destinatario de la prestación y utili-
zada para la fabricación del producto acabado.

(6) La medida de inaplicación tiene por objetivo evitar el
uso indebido de la exención concedida al oro de inver-
sión así que se cometan determinados fraudes y
evasiones fiscales, y responde, por lo tanto, a los requi-
sito establecidos en el artículo 27 de la Sexta Directiva
IVA.

(7) Los tipos de fraude o evasión fiscal consisten principal-
mente en la compra, en un primer momento, de oro de
inversión exento del IVA para su posterior transforma-
ción en joyas u otros bienes sin que se impute el IVA al
valor del oro de inversión incluido en la transacción que
se está realizando.

(8) La excepción se concede hasta el 31 de diciembre de
2004, lo que permitirá evaluar la oportunidad de la
medida de inaplicación en función del desarrollo de la
aplicación del régimen especial aplicable al oro de inver-
sión instituido por la Directiva 98/80/CE (2).

(9) La medida de inaplicación no tiene efectos negativos
sobre los recursos propios de las Comunidades Europeas
procedentes del impuesto sobre el valor añadido.

(1) DO L 145 de 13.6.1977, p. 1; Directiva cuya última modificación
la constituye la Directiva 2000/65/CE (DO L 269 de 21.10.2000,
p. 44). (2) DO L 281 de 17.10.1998, p. 31.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del título
A del artículo 11 de la Sexta Directiva IVA (77/388/CEE), se
autoriza a la República Francesa a incluir, en la base imponible
del impuesto devengado sobre el suministro de bienes o la
prestación de servicios que comprendan trabajos con oro de
inversión no sometido al impuesto, el valor del oro contenido
en el producto acabado, correspondiente al valor en el mercado
del oro de inversión.

Artículo 2

La autorización concedida en virtud del artículo 1 expirará el
31 de diciembre de 2004.

Artículo 3

El destinatario de la presente Decisión será la República Fran-
cesa.

Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 2000.

Por el Consejo

El Presidente

L. FABIUS



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas1.12.2000 L 302/63

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 27 de noviembre de 2000

que modifica el artículo 3 de la Decisión 98/198/CE y autoriza al Reino Unido a prorrogar una
medida de inaplicación a lo dispuesto en los artículos 6 y 17 de la Sexta Directiva (77/388/CEE)

relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido

(2000/747/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Sexta Directiva (77/388/CEE) del Consejo, de 17 de
mayo de 1977, en materia de armonización de las legislaciones
de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el
volumen de negocios — Sistema común del impuesto sobre el
valor añadido: base imponible uniforme (1), denominada en lo
sucesivo «la Sexta Directiva IVA», y, en particular, su artículo
27,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo al apartado 1 del artículo 27 de la Sexta
Directiva IVA, el Consejo, por unanimidad y a propuesta
de la Comisión, puede autorizar a cualquier Estado
miembro para que establezca o prorrogue medidas espe-
ciales de inaplicación de la citada Directiva, a fin de
simplificar la recaudación del impuesto o evitar determi-
nados fraudes o evasiones fiscales.

(2) Mediante carta registrada en la Secretaría General de la
Comisión el 16 de junio de 2000, el Gobierno del Reino
Unido pidió autorización para prorrogar la inaplicación
que le había sido previamente concedida mediante las
Decisiones 95/252/CE (2), 98/198/CE (3) y 1999/79/CE
del Consejo (4).

(3) El 28 de julio de 2000 se informó a los demás Estados
miembros sobre la solicitud del Reino Unido.

(4) La medida de inaplicación está encaminada, por una
parte, a excluir del derecho a deducción del arrendatario
el 50 % del IVA aplicado a las operaciones de alquiler o
de arrendamiento financiero de un automóvil, cuando
éste se utilice con fines privados, y, por otra, a no
recaudar el IVA devengado por la utilización de dichos
vehículos con fines privados.

(5) Los elementos de Derecho y de hecho que justificaron la
autorización de una medida de inaplicación no han
variado y siguen existiendo.

(6) El 17 de junio de 1998 la Comisión presentó una
propuesta de Directiva (5) por la que se modifica la Sexta
Directiva IVA en lo que se refiere al régimen del derecho
a la deducción del IVA.

(7) Esta propuesta tiene por objeto lograr la aproximación
de las limitaciones del derecho a deducir el IVA para
reducir las disparidades entre las normas aplicables en la
Comunidad, en especial respecto a los gastos relativos a
los automóviles de turismo.

(8) Es preciso, por lo tanto, ampliar el período de la autori-
zación concedida hasta la entrada en vigor de la Direc-
tiva previamente mencionada. No obstante, esta autori-
zación expirará el 31 de diciembre de 2003 a más tardar
si la Directiva no entra en vigor antes de esa fecha, para
en ese momento evaluar la necesidad de conceder la
inaplicación a la luz de los debates celebrados en el
Consejo.

(9) La medida de inaplicación no afectará a los recursos
propios de las Comunidades Europeas en concepto de
impuesto sobre el valor añadido.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El artículo 3 de la Decisión 98/198/CE se sustituirá por el texto
siguiente:

«Artículo 3

La presente autorización expirará el día en que entren en
vigor las normas comunitarias que determinen los gastos
que no causarán derecho a la deducción del impuesto sobre
el valor añadido, de conformidad con el párrafo primero
del apartado 6 del artículo 17 de la Sexta Directiva IVA, y
en todo caso a más tardar el 31 de diciembre de 2003.».

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 2000.

Por el Consejo

El Presidente

L. FABIUS

(1) DO L 145 de 13.6.1977, p. 1; Directiva cuya última modificación
la constituye la Directiva 2000/65/CE (DO L 269 de 21.10.2000, p.
44).

(2) DO L 159 de 11.7.1995, p. 19.
(3) DO L 76 de 13.3.1998, p. 31.
(4) DO L 27 de 2.2.1999, p. 22.
(5) DO C 219 de 15.7.1998, p. 16.
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COMISIÓN

COMISIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS PARA LA SEGURIDAD
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES

DECISIÓN No 177
de 5 de octubre de 1999

sobre los formularios necesarios para la aplicación de los Reglamentos (CEE) no 1408/71 y
(CEE) no 574/72 del Consejo (E 128 y E 128 B)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2000/748/CE)

LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS
TRABAJADORES MIGRANTES,

Vista la letra a) del artículo 81 del Reglamento (CEE) no 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971,
relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los
trabajadores por cuenta propia y a los miembros de sus familias que se desplazan dentro de la Comu-
nidad (1), en virtud del cual es la encargada de tratar cualquier cuestión administrativa o de interpretación
que se derive de las disposiciones del Reglamento (CEE) no 1408/71 y de los Reglamentos posteriores,

Visto el apartado 1 del artículo 2 del Reglamento (CEE) no 574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972,
en el que se establecen los modelos de certificados, certificaciones, declaraciones, solicitudes y demás
documentos necesarios para la aplicación de los Reglamentos,

Vista la Decisión no 165, de 30 de junio de 1997, que establece y adapta algunos modelos de formularios
necesarios a efectos de la aplicación de dichos Reglamentos,

Considerando lo siguiente:

(1) Conviene adaptar los formularios E 128 y E 128 B con el fin de tener en cuenta el Reglamento (CE)
no 307/1999 del Consejo, de 8 de febrero de 1999, que amplía a los estudiantes las disposiciones
relativas al derecho a las prestaciones en especie en caso de enfermedad.

(2) En virtud del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, de 2 de mayo de 1992, completado
mediante el anexo VI del Protocolo de 17 de marzo de 1993, los Reglamentos (CEE) no 1408/71 y
(CEE) no 574/72 son de aplicación en el Espacio Económico Europeo.

(3) Por decisión del Comité Mixto del EEE, los modelos de formularios necesarios para la aplicación de
los Reglamentos (CEE) no 1408/71 y (CEE) no 574/72 se adaptarán y aplicarán en el Espacio
Económico Europeo.

(4) Por razones prácticas, procede utilizar formularios idénticos en la Comunidad y en el Espacio
Económico Europeo.

(5) La lengua de emisión de los formularios es objeto de la Recomendación no 15 de la Comisión
Administrativa.

(1) DO L 149 de 5.7.1971, p. 2.
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DECIDE:

1. Los formularios E 128 y E 128 B para las prestaciones en especie que se requieran durante una estancia
en un Estado miembro sin que sea preciso cumplir la condición de necesidad inmediata, reproducidos en
la Decisión no 165 de 30 de junio de 1997, se sustituyen por los modelos adjuntos.

2. Las autoridades competentes de los Estados miembros pondrán a disposición de los interesados
(beneficiarios, instituciones, empresarios, etc.) los formularios cuyos modelos se adjuntan.

3. Cada formulario está disponible en las lenguas oficiales de la Comunidad e irá presentado de tal modo
que las distintas versiones sean perfectamente superponibles para permitir a cada destinatario (benefi-
ciario, institución, empresario, etc.) recibir el formulario impreso en su lengua nacional.

4. La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Será aplicable a partir
del primer día del mes siguiente al de su publicación.

El Presidente de la Comisión Administrativa

Jorma PERÄLÄ



COMUNIDADES EUROPEAS
ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO (*) E 128 (1)

(Véanse las
instrucciones)

CERTIFICADO DE DERECHO A LAS PRESTACIONES EN ESPECIE NECESARIAS DURANTE UNA ESTANCIA EN UN
ESTADO MIEMBRO

(Atención: este documento no causa ningún derecho si el objetivo del viaje es recibir un tratamiento médico en el extranjero)

Reglamentos de seguridad social: Reglamento (CEE) no 1408/71, artículo 22 ter y artículo 34 ter

La institución competente deberá cumplimentar el formulario en caracteres de imprenta y entregarlo al interesado o enviarlo
a la institución del lugar de estancia si el formulario fuera emitido a petición de ésta

1. Beneficiario: � Actividad en un Estado miembro distinto del Estado competente: trabajador por
cuenta ajena/propia (2)

� Estudiante

1.1. Apellidos (3): ................................................................................................................................

Apellidos anteriores (3): ................................................................................................................................

Nombre: ................................................................. Fecha de nacimiento (4): ...........................

Dirección habitual: Calle: ................................................................................................................................

Localidad: ......................................... Código postal: ................................. País (1): ........................................

1.2. DNI (5): ...................................................................................................... No de identificación (6): .....................

2. Miembros de la familia que se trasladan temporalmente a otro Estado miembro

2.1. Apellidos (3) Apellidos
anteriores (3)

Nombre Fecha de
nacimiento (4)

No de identificación (6)

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

.............................

.............................

.............................

.............................

.............................

.............................

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

.............................

.............................

.............................

.............................

.............................

.............................

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

2.2. Dirección habitual (7): Calle: ................................................................................................................................

Localidad: ....................................... Código postal: ............................... País (1): ........................................

3. El presente documento permite a las personas antes citadas obtener de los organismos aseguradores del país de estancia las
prestaciones en especie necesarias en caso de enfermedad o de maternidad y, provisionalmente, en caso de accidente de
trabajo o de enfermedad profesional,

en (1): ............................................. a partir del (4): ................................. hasta el: ........................... inclusive

4. Institución competente

4.1. Denominación: ....................................................................................... No de código (8): .................................

4.2. Dirección: Calle: ................................................................................................................................................

Localidad: ....................................... Código postal: ............................... País (1): ........................................

4.3. Sello: Fecha (4): ................................................................

Firma: ................................................................

5. Extensión del período de validez

5.1. del ................................ al ...................................... 5.3. del ......................... al .....................................

5.2. Sello: Fecha:

Firma:

..................

..................

5.4. Sello: Fecha:

Firma:

.................

.................



INSTRUCCIONES PARA EL ASEGURADO Y LOS MIEMBROS DE SU FAMILIA

a) En caso de que uno de los interesados deba recurrir a las prestaciones, incluida la hospitalización, deberá presentarse este
documento ante el organismo asegurador del país de estancia, es decir:

en Bélgica, la mutualidad elegida;

en Dinamarca, los médicos generalistas, los dentistas y los hospitales pertenecientes al servicio público de salud. Los tratamientos
especializados pueden obtenerse con la referencia del médico generalista. Para más información, diríjanse a las autoridades
locales y regionales;

en Alemania, la caja del seguro de enfermedad de su elección, que, a cambio del formulario, le entregará, un certificado que da
derecho a todas las prestaciones sin que haya que cumplir el requisito de necesidad inmediata;

en Grecia, por regla general, la oficina regional o local del Instituto de los Seguros Sociales (IKA), que entregará al interesado una
cartilla sin la cual no pueden obtenerse prestaciones en especie;

en España, los servicios médicos y hospitalarios de la red sanitaria del servicio público de salud español, debe presentarse el
formulario con una fotocopia del mismo;

en Francia, para obtener el reembolso, la «Caisse primaire d’assurance maladie» (Caja primaria del seguro de enfermedad) o
directamente el hospital en caso de hospitalización;

en Irlanda, el «Health Board» (Servicio de salud) del área en la que se solicita la prestación;

en Italia, por regla general, la «Azienda sanitaria locale» (ASL) (Unidad local de la administración de la salud) competente según el
territorio; para los marineros y el personal navegante de la aviación civil, el «Ministero della sanità — Ufficio di sanità maritima o
aerea» (Ministerio de Sanidad — Oficina de la salud de la marina o de la aviación) competente según el territorio;

en Luxemburgo, la «Caisse de maladie des ouvriers» (Caja de enfermedad de los obreros);

en los Países Bajos, el «ANOZ Verzekeringen» (Mutualidad general de enfermedad de los Países Bajos), en Utrecht, que
entregará a cambio del formulario un certificado por el que se concede el derecho a todas las prestaciones sin condición de
necesidad inmediata;

en Austria, la «Gebietskrankenkasse» (Caja regional del seguro de enfermedad) competente para el lugar de estancia;

en Portugal para el continente: la «Administração Regional de Saúde» (Administración regional de salud) del lugar de estancia;
para Madeira: la «Direcção Regional de Saúde Pública» (Dirección regional de salud pública) en Funchal; para Azores: la
«Direcção Regional de Saúde» (Dirección regional de salud), en Angra do Heroísmo;

en Finlandia, la oficina local de la «Kansaneläkelaitos» (Institución de seguros sociales), en caso de reembolso de los gastos
médicos realizados en el sector privado. Pueden obtenerse prestaciones en especie en los centros sanitarios municipales y
hospitales públicos previa presentación de este certificado;

en Suecia, la «försäkringskassan» (Oficina de los seguros sociales). La asistencia de los servicios médicos (hospital, médico,
dentista, etc) puede pedirse sin contacto previo con dicha institución;

en el Reino Unido, la asistencia de los servicios médicos puede obtenerse sin contacto previo con la institución competente,
mediante presentación de este formulario;

en Islandia, el «Tryggingastofnun rikisins» (Instituto nacional de la seguridad social), en Reikiavik. La asistencia de los servicios
médicos puede obtenerse sin contacto previo con dicha institución mediante presentación de este formulario;

en Liechtenstein, directamente ante los servicios médicos (médico, hospital, etc.);

en Noruega, la «lokale Trygdekontor» (Oficina local del seguro). La asistencia de los servicios médicos puede obtenerse sin
contacto previo con dicha institución mediante presentación de este formulario;

b) Para obtener las prestaciones en metálico, el interesado debe transmitir a la institución del lugar de estancia una notificación de la
interrupción del trabajo en los tres días siguientes al comienzo de la incapacidad laboral o, si la legislación aplicada por la
institución competente o por la institución del lugar de estancia así lo estipula, un certificado de incapacidad laboral emitido por el
médico del que recibe el tratamiento.

NOTAS

(*) A efectos del anexo VI (Seguridad social) del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, el presente formulario es válido
también para Islandia, Liechtenstein y Noruega.

(1) Sigla del país: B = Bélgica; DK = Dinamarca; D = Alemania; GR = Grecia; E = España; F = Francia; IRL = Irlanda; I = Italia;
L = Luxemburgo; NL = Países Bajos; A = Austria; P = Portugal; FIN = Finlandia; S = Suecia; GB = Reino Unido; IS = Islandia;
FL = Liechtenstein; N = Noruega.

(2) Táchese lo que no proceda.
(3) Para los nacionales españoles, indicar los dos apellidos de nacimiento.

Para los nacionales portugueses, indicar todos los nombres (nombres, apellidos, apellidos de soltera) en el orden del estado civil tal
y como figuran en el documento nacional de identidad o en el pasaporte.

(4) Indíquese la fecha en el orden siguiente: día/mes/año.
(5) Para los nacionales españoles, indíquese el número figurando en el documento nacional de identidad (DNI), si existe, aunque esté

caducado. En su defecto, indíquese «nada».
(6) Para los nacionales italianos, indicar, si es posible, el número de afiliación y/o el «codice fiscale».
(7) Indíquese sólo en caso de que la dirección de los miembros de la familia sea distinta de la del trabajador o del estudiante.
(8) Si procede.



REGÍMENES DE LOS TRABAJADORES POR
CUENTA PROPIA

COMUNIDADES EUROPEAS
ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO (*) E 128 B (1)

(Véanse las
instrucciones)

CERTIFICADO DE DERECHO A LAS PRESTACIONES EN ESPECIE DURANTE UNA ESTANCIA EN UN ESTADO
MIEMBRO

(Atención: este documento no causa ningún derecho si el objetivo del viaje es recibir un tratamiento médico en el extranjero)

Reglamentos de seguridad social: Reglamento (CEE) no 1408/71: artículo 22 ter; artículo 34 ter.

La institución competente deberá cumplimentar el formulario con caracteres de imprenta y entregarlo al interesado o enviarlo
a la institución del lugar de estancia si el formulario fuera emitido a petición de ésta

1. � Trabajador por cuenta propia que ejerce una actividad en un Estado miembro distinto del Estado competente
� Estudiante contemplado en el artículo 34 ter

1.1. Apellidos (2): ................................................................................................................................

Apellidos anteriores (2): ................................................................................................................................

Nombre: ................................................................. Fecha de nacimiento (3): ...........................

Dirección habitual: Calle: ........................................... .......................................... .........................................

Localidad: ........................................ Código postal: ................................ País (1): ........................................

1.2. No de identificación: .............................................................................................................................................

2. Miembros de la familia

2.1. Apellidos (2) Apellidos
anteriores (2)

Nombre Fecha de
nacimiento (3)

No de identificación

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

.............................

.............................

.............................

.............................

.............................

.............................

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

.............................

.............................

.............................

.............................

.............................

.............................

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

..............................

2.2. Dirección habitual (4): Calle: ................................................................................................................................

Localidad: ....................................... Código postal: ............................... País (1): ........................................

3. El presente documento permite a las personas contempladas � en el recuadro 1 y/o � en el recuadro 2 que se encuentren
en estancia temporal en otro Estado miembro distinto del Estado competente, obtener de los organismos aseguradores del
país de estancia las prestaciones en especie necesarias únicamente en caso de hospitalización:

en (1): ............................................. a partir del (3): ................................. hasta el: ........................... inclusive

4. Institución competente

4.1. Denominación: ........................................................................................... No de código: .................................

4.2. Dirección: Calle: ................................................................................................................................................

Localidad: ....................................... Código postal: ............................... País: BÉLGICA

4.3. Sello: Fecha (3): ................................................................

Firma: ................................................................



INSTRUCCIONES PARA EL ASEGURADO Y LOS MIEMBROS DE SU FAMILIA

Cuando uno de los interesados deba hospitalizarse, este documento deberá presentarse ante el organismo asegurador del país de
estancia, es decir:

en Dinamarca, los médicos generalistas, los dentistas y los hospitales pertenecientes al servicio público de salud. Los tratamientos
especializados pueden obtenerse con la referencia del médico generalista. Para más información, diríjanse a las autoridades locales y
regionales;

en Alemania, la caja del seguro de enfermedad de su elección, que, a cambio del formulario, le entregará, un certificado que da
derecho a todas las prestaciones sin que haya que cumplir el requisito de necesidad inmediata;

en Grecia, por regla general, la oficina regional o local del Instituto de los Seguros Sociales (IKA), que entregará al interesado una
cartilla sin la cual no pueden obtenerse prestaciones en especie;

en España, los servicios médicos y hospitalarios de la red sanitaria del servicio público de salud español. Debe presentarse el
formulario con una fotocopia del mismo;

en Francia, para obtener el reembolso, la «Caisse primaire d’assurance maladie» (Caja primaria del seguro de enfermedad) o
directamente el hospital en caso de hospitalización;

en Irlanda, el «Health Board» (Servicio de salud) del área en la que se solicita la prestación;

en Italia, por regla general, la «Azienda sanitaria locale» (ASL) (Unidad local de la administración de la salud) competente según el
territorio; para los marineros y el personal navegante de la aviación civil, el «Ministero della sanità — Ufficio di sanità maritima o
aerea» (Ministerio de Sanidad — Oficina de la salud de la marina o de la aviación) competente según el territorio;

en Luxemburgo, la «Caisse de maladie des ouvriers» (Caja de enfermedad de los obreros);

en los Países Bajos, el «ANOZ Verzekeringen» (Mutualidad general de enfermedad de los Países Bajos), en Utrecht, que entregará a
cambio del formulario un certificado por el que se concede el derecho a todas las prestaciones sin condición de necesidad inmediata;

en Austria, la «Gebietskrankenkasse» (Caja regional del seguro de enfermedad) competente para el lugar de estancia;

en Portugal, para el continente: la «Administração Regional de Saúde» (Administración regional de salud) del lugar de estancia; para
Madeira: la «Direcção Regional de Saúde Pública» (Dirección regional de salud pública), en Funchal; para Azores: la «Direcção
Regional de Saúde» (Dirección regional de salud), en Angra do Heroísmo;

en Finlandia, la oficina local de la «Kansaneläkelaitos» (Institución de seguros sociales), en caso de reembolso de los gastos médicos
realizados en el sector privado. Pueden obtenerse prestaciones en especie en los centros sanitarios municipales y hospitales públicos
previa presentación de este certificado;

en Suecia, la «försäkringskassan» (Oficina de los seguros sociales). La asistencia de los servicios médicos (hospital, médico, dentista,
etc.) puede pedirse sin contacto previo con dicha institución;

en el Reino Unido, la asistencia de los servicios médicos puede obtenerse sin contacto previo con la institución competente, mediante
presentación de este formulario;

en Islandia, el «Tryggingastofnun rikisins» (Instituto nacional de la seguridad social), en Reikiavik. La asistencia de los servicios
médicos puede obtenerse sin contacto previo con dicha institución mediante presentación de este formulario;

en Liechtenstein, directamente ante los servicios médicos (médico, hospital, etc.);

en Noruega, la «lokale Trygdekontor» (Oficina local del seguro). La asistencia de los servicios médicos puede obtenerse sin contacto
previo con dicha institución mediante presentación de este formulario.

NOTAS

(*) A efectos del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, anexo VI, Seguridad Social, el presente formulario es válido también
para Islandia, Liechtenstein y Noruega.

(1) Sigla del país: B = Bélgica; DK = Dinamarca; D = Alemania; GR = Grecia; E = España; F = Francia; IRL = Irlanda; I = Italia;
L = Luxemburgo; NL = Países Bajos; A = Austria; P = Portugal; FIN = Finlandia; S = Suecia; GB = Reino Unido; IS = Islandia;
FL = Liechtenstein; N = Noruega.

(2) Para los nacionales españoles, indíquense los dos apellidos de nacimiento.
Para los nacionales portugueses, indíquense todos los nombres (nombres, apellidos, apellidos de soltera) en el orden del estado
civil tal y como figuran en el documento nacional de identidad o en el pasaporte.

(3) Indíquese la fecha en el orden siguiente: día/mes/año.
(4) Indíquese solamente cuando la dirección de los miembros de la familia difiere de la del trabajador o del titular de pensión o de

renta.
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DECISIÓN No 178
de 9 de diciembre de 1999

relativa a la interpretación de los apartados 1 y 2 del artículo 111 del Reglamento (CE) no 574/72

(2000/749/CE)

LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS
TRABAJADORES MIGRANTES,

Vista la letra a) del artículo 81 del Reglamento (CEE) no 1408/71 del Consejo (1), en virtud de la cual la
Comisión Administrativa es la encargada de tratar cualquier cuestión administrativa o de interpretación que
se derive de las disposiciones de los Reglamentos (CEE) no 1408/71 y (CEE) no 574/72,

Considerando lo siguiente:

(1) La interpretación de los apartados 1 y 2 del artículo 111 del Reglamento (CEE) no 574/72 ha
planteado problemas en numerosas ocasiones.

(2) Es indispensable una interpretación uniforme en todos los Estados miembros.

(3) De conformidad con las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 80 del Reglamento
(CEE) no 1408/71.

DECIDE:

1. Por la expresión «beneficiario de prestaciones», según los apartados 1 y 2 del artículo 111 del
Reglamento (CEE) no 574/72, se entenderá:

— la persona que, en virtud de la legislación nacional de un Estado miembro, tiene derecho a las
prestaciones, independientemente de si la prestación puede calcularse o concederse sobre la base de
períodos de seguro y/o de residencia cumplidos por otra persona, y, por consiguiente, la persona a
quien va dirigido el pago en cuanto tal, aunque no sea necesariamente la que lo percibe.

La expresión «beneficiario de prestaciones» no hace referencia a padres, representantes, personas autori-
zadas o tutores legales que reciben la prestación en nombre del beneficiario.

2. Las retenciones efectuadas en aplicación del apartado 2 del artículo 111 del Reglamento (CEE) no 574/72
pueden deducirse de los importes atrasados o de los pagos corrientes de un beneficiario de prestaciones,
independientemente del régimen de seguridad social en virtud del cual se paga la prestación, a condición
de que la retención cumpla las condiciones establecidas tanto por la legislación del Estado miembro que
pretende recuperar la cantidad pagada en exceso como del Estado miembro que debe efectuar la
retención.

3. La presente Decisión será aplicable a partir del primer día del mes que sigue a su publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

El Presidente de la Comisión Administrativa

Jorma PERÄLÄ

(1) Modificado y actualizado por el Reglamento (CE) no 118/97 del Consejo (DO L 28 de 30.1.1997, p. 1).
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al
desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se

modifican y derogan determinados Reglamentos

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 160 de 26 de junio de 1999)

En la página 94, en el artículo 36, en el apartado 2:

en lugar de: «[...] del Reglamento (CE) no 1260/1999 (1) [...]»,

léase: «[...] del Reglamento (CE) no 1258/1999 (1) [...]».

En la página 97:

— en el artículo 45, en el apartado 1:

en lugar de: «[...] Reglamentos del Consejo (CE) nos 1262/1999 (1), 1261/1999 (2) y [...]»,

léase: «[...] Reglamentos del Consejo (CE) nos 1783/1999 (1), 1784/1999 (2) y [...]»;

— las notas 1 y 2 quedarán redactadas como sigue:

«(1) DO L 213 de 13.8.1999, p. 1.
(2) DO L 213 de 13.8.1999, p. 5.».

En la página 100, en el artículo 54, en el apartado 3, en la letra b), en el nuevo artículo 52 del Reglamento (CE) no

2200/96:

— en el apartado 1:

en lugar de: «[...] Reglamento (CE) no 1257/1999 (*) [...]»,

léase: «[...] Reglamento (CE) no 1258/1999 (*) [...]»;

— la nota (*) que figura después del nuevo artículo 52 quedará redactada como sigue:

«(*) DO L 160 de 26.6.1999, p. 103.»;

— en el apartado 2:

en lugar de: «[...] Reglamento (CE) no 1257/1999 [...]»,

léase: «[...] Reglamento (CE) no 1258/1999 [...]».
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